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INTRODUCCION 

El presente ttabajo, surge con el deseo de establecer la 

gran importancia que sostienen en nuestra sociedad y muy en especial, en el 

campo laboral, el vinculo Derecho-Trabajador de Confianza. 

Aspectos que en forma reiterada originan en la practica, 

hechos que por su naturaleza requieren de un tratamiento fonnal desde un 

punto de vista juridico. 

Es importante determinar las diferencias que existen entre 

trabajador y trabajador de confianza. 

Para precisar dichas diferencias es necesario dar una 

explicación de los conceptos de ttabajador, patrón, ttabajo, relación de 

ttabajo, y lo que creemos de suma importancia que es el trabajador de 

confianza. 

Consideramos necesario hacer un análisis al artículo 123 

Constitucional en cuanto a lo que corresponde al trabajador de confianza, así 

como a las modificaciones que se le hicieron a la Ley de 1931 y que están 

plasmadas en la Ley de 1970. 

Un aspecto que estimamos muy interesante, es en relación 

11 las limitaciones a que se encuentra sujeto el trabajador de confianza, las 

cuales son muy importantes y por esta razón creemos que van a hacer una 



base esencial en el desarrollo de nuestro trabajo por encontrarse restringidos 

dichos trabajadores en relación con los que no lo son. 

Encontramos dentro de las características especiales de 

los trabajadores de confianza que los distinguen de los demás, y de las cuales 

depende la categoría de éstos, las funciones de dirección, administración, 

fiscalización y vigilancia, as! como los trabajos personales del patrón que se 

realizan dentro de la empresa o establecimiento. 

En resumen tratamos de desarrollar los puntos más 

importantes de carácter laboral en que se encuentra relacionado et' trabajador 

de confianza. 

Es preciso entonces, establecer estos elementos 

compatibles, procurando entenderlos desde su evolución historica y 

conceptos legalmente aceptados hoy en clfa. 

Para ello se ha tratado de proponer los siguientes 

apartados: 

Iniciando nuestro trabajo, en el capítulo primero, 

presentamos las características de trabajador como uno de los sujetos de la 

relación de trabajo, desarrollamos el concepto de patrón, como complemento 

de dichos sujetos, damos las características del trabajador de confianza que 

tanta importancia tienen para la realización de nuestros fines, exponemos, la 

noción de la relación laboral (trabajador-patrón), explicamos el concepto de 

trabajo como base fundamental de dicha relación. 
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Pasando al capítulo segundo, realizamos un breve estudio 

sobre los antecedentes históricos de derecho de trabajo, desde sus raízes en Ja 

Grecia antigua y el Imperio Romano para llegar a los hechos que más 

trascendendieron en Europa; (Inglaterra,· Francia y Alemania}, así también, 

establecemos los sucesos más importantes en México desde Jos Aztecas, 

pasando por la época colonial e independiente hasta la época contemporánea, 

mencionando también la legislación igualmente laboral de algunos estados 

como. son: Jalisco, Veracruz y Yucatán, por ser estos los pioneros sobre 

legislación de trabajo, dicho capítulo lo concluimos hablando sobre la 

Constitución de 1917. 

Para el capitulo tercero, los puntos que lo integran se 

basan esencialmente en el marco jwidico de los trabajadores de confianza, 

como son el articulo 123 de. nuestra. Carta Magna, refiriéndose 

exclusivamente al derecho del trabajo, así como la Ley de 1931, la cual ya 

establece preceptos aplicables especialmente a dichos sujetos y llegar as! a 

una estructuración más especifica vista en la Ley de 1970, la cual contiene 

una serie ele modificaciones, dicha ley cuenta ya con un apartado aplicable de 

. w.anera particular a éstos, para finalizar hacemos mención a un punto muy 

. importante dentro de la relación laboral como lo es la estabilidad en el 

trabajo. 

En el capítulo cuarto y último de nuestro trabajo, nos 

referimos de manera general a la situación actual que prevalece en los 

trabajadores de confianza, la cual para poderse detenninar, abarca varios 

puntos como son: la detenninacón del concepto, la posición que guardan 

estos sujetos dentro de la empresa, las condiciones que predominan sobre de 
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éstos, las prerrogativas, as! como las limitaciones a que se encuentran sujetos, 
- ' 

los alcances que tienen para poder representar al patrón, y por último 

concluimos este apartado hablando de las funciones que realiza el trabajador 

de confianza dentro de la empresa o establecimiento como son: las de 

dirección, administración, fiscalización y vigilancia. 



CAPITULO. 1 

Conceptos Generales 

En este capítulo realizaremos un breve desarrollo tanto de 

los sujetos; trabajador, persona flsica que presta a otra persona flsica o moral 

sus servicios mediante el pago de un salario, y patrón persona flsica o moral 

que recibe los servicios de éste, así como su relación laboral. 

Esta relación se rige por el Derecho del Trabajo, por tanto 

nos basaremos en los conceptos que la Ley Federal del Trabajo menciona en 

sus diversos artículos que describiremos posteriormente, de los cuales haremos 

un somero análisis para determinar el alcance de dichos conceptos. 

1.1.• Concepto de trabajador 

El concepto de "trabajador" es el elemento básico del 

derecho del trabajo, ya que el contenido esencial de la legislación laboral es 

lijar y tutlelar los derechos de los trabajadores. 

En torno a este concepto se ha desarrollado la fuerza 

expansiva del derecho del trabajo, pues si bien es cierto que de acuerdo con los 

datos que nos aporta la historia, la legislación laboral en sus inicios tendió a 

proteger únicamente al obrero industrial, o lo que es lo mismo, al trabajo 

material, dicha protección se fue extendiendo hasta comprender al trabajador 



intelectual, al técnico, al alto empleado y al profesionista eh general, cuyas 

relaciones de trabajo se pensaban que no tenían cavidad dentro de este derecho, 

dejándose su regulación al derecho civil o mercantil, en grave perjuicio para 

esos trabajadores ya que por una falla del legislador en la aplicación del 

concepto trabajador, dejaba fuera de Ja regulación laboral a un importante 

sector y que debido al desarrollo de Ja industria en nuestro pafs, cada dfa es 

más determinante para el funcionamiento de las grandes empresas. 

Afortunamente, la evolución del derecho del trabajo ha 

hecho desaparecer casi totalmente el error de querer distinguir entre trabajo 

material y trabajo intelectual, y podemos decir que en la actualidad tal 

distinción carece de importancia jurídica, pues ambas actividades se encuentan 

igualmente reguladas y tuteladas por nuestra legislación laboral. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo ocho nos dice 

que "trabajador es la persona ffsica que presta a otra, ffsica o moral, un trabajo 

personal subordinado" 

Las conclusiones que podemos sacar del concepto anterior son: 

a) Que el trabajador que presta el servicio debe ser una 

persona ffsica; careciendo de importancia, de acuerdo con la ley, el sexo de la 

misma, esto es, que no existen taxativas en nuestra legislación por Jo que 

respecta al trabajo de las mujeres y sólo podríamos considerar a este respecto, 

ciertas limitaciones que la misma ley señala en cuanto a Ja mujer; pero en 



principio, y de confonnidad con el artículo 164 del Ordenamiento Legal 

mencionado,' las mujeres tienen Jos mismos derechos y obligaciones que los 

hombres, con las modalidades consignadas en Ja propia Ley. 

La mayoría de edad en materia laboral es de 16 años, pues 

aun cuando la Ley pemúte el trabajo de los mayores de 14 años y menores de 

16, establece una serie de limitaciones tanto para la celebración del Contrato de 

Trabajo como para el cumplimiento del mismo, el artículo 174 de Ja Ley 

Federal del Trabajo, impone como requisito indispensable a los mayores de 14 

y menores de 16 años, la obtención de un certificado médico que acredite su 

aptitud para el trabajo y la obligación, que tiene de someterse perfodicameiite a 

exámenes médicos confonne lo ordena la inspección del trabajo. Agrega que 

sin el certificado médico ningún patrón podrá utilizar sus servicios. 

b) La prestación del servicio debe ser personal y así lo 

citigen tanto la doclrina como la ley, ya que de lo contrario, si el trabajo fuera a 

prestarse por una tercera persona, nos encontraríamos frente a otra figura 

jurídica que es; el intermediario. 

El maestro J. Jesús Castorena al respecto nos dice que este 

elemento es fundamental, ya que "si el trabajador estuviera en posibilidad de 

sustituir el trabajo por medio de un útil o una máquina de su invención, 

cambiarla la naturaleza del acto jurídico, serla un alquiler y no un contrato de 

trabajo. De la misma manera, las empresas de servicio, celebran un contrato 

mercantil con los usuarios a pesar.de que el objeto del contrato sea el trabajo. 



El trabajador o trabajadores que ejecutan el servicio, no lo son de quien recibe 

el trabajo, aunque las consecuencias del trabajo las aproveche, sino. de la 

misma empresa que hace la organización para ofrecer el servicio al público y 

para satisfacer su necesidad. Más claro la empresa realiza una organización 

para que sus trabajadores presten su trabajo personal a sus clientes artículos 20 

y21" 1 

. c) La subordinación; en la prestación del servicio. El 

concepto subordinación ha sido muy discutido por los estadistas de la materia; 

unos alegan que es un resabio de la autoridad burguesa que los patrones 

ejercfan sobre sus trabajadores, pero que ya no corresponde a la realidad 

actual; otros sostienen en forma menos radical, que para saber si existe o no 

relación de trabajo debe de atenderse menos a la dirección real · o 

subordinación, y más a la posibilidad jurídica de que esa dirección exista. 

Podemos comentar al respecto sobre el concepto de 

subordinación como el deber que tiene una persona de obedecer a otra, así 

también decir que ésta depende de aquella; el trabajador al poner su fuerza de 

trabajo a disposición del patrón, también se está obligando a obedecer a éste, y 

si bien pudiera decirse que el profesionista, el técnico o el alto empleado no 

necesita de una dirección constante del patrón, esto serla verdad en cuanto a la 

aplicación de los conocimientos profesionales, pero en el fondo, dichas 

personas están sujetas a las normas establecidas dentro de la empresa en que 

prestan sus servicios pues no son trabajadores independientes. 

ICASTORENA. J. Jesús. Manual del Derecho Obrero.6' ed. s/ed. 1984,p.67 



En cuanto al punto que analizamos, notamos que la Ley 

vigente es más técnica y precisa que la anterior que definía al trabajador 

diciendo "Trabajador es toda persona que presta a otra un servicio material, 

intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo". 

Ahora bien, analizando la definición anterior encontramos 

como primer elemento que únicamente las personas físicas, hombre o mujer, 

pueden adquirir el carácter de trabajado1es cuando prestan un servicio personal 

a otra. 

El segundo elemento en la definición es que el servicio 

prestado por la persona ffsica, bien puede ser intelectual o material; o como 

decía el artículo tercero de la ley de 31, de ambos géneros. 

Un tercer elemento de la definición que analizamos es el 

que se refiere a la subordinación del trabajador en la prestación del servicio y 

es el poder jurídico del patrón de disponer de la fuerza de trabajo de la persona 

física de que se trate la obligación de ésta de obedecer al patrón en lo que 

concierne al trabajo contratado. 

Como cuarto y último elemento podemos establecer que el 

servicio que preste la persona flsica, debe ser a cambio del pago de un salario. 

Para concluir con dicho concepto, nosotros creemos que la 

definición de trabajador debe ser la siguiente: Trabajador es la peisona física 
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que presta a otra ffsica o moral, un trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario. 

1.2 El trabajador de confianza 

Creemos que la categoría de trabajador de confianza no es 

creación arbitraria de la Ley sino una consecuencia natural de la realidad dentro 

de la empresa, ya que a medida que la industria se va mecanizando es más 

diffcil para el patrón, realizar personalmente todas las labores propias de su 

clase o nivel, por lo que se ve en la necesidad de apoyarse en algunos 

trabajadores que, gozando de toda su confianza, vengan a realizar dentro de la 

empresa, una labor de franca colaboración con él, ya sea como directores, 

inspectores, gerentes o en cualquier otra labor de interés para la buena marcha 

de sus negocios, y a más de esta justificación, tenemos otra de orden jurídico. 

Si consideramos que el patrón es propietario de los bienes que forman su 

capital, la ley debe reconocerle las garantías necesarias para la obtención de los 

productos justos de su riqueza, pennitiéndole que nombre personas a las cuales 

pueda confiar plenamente sus intereses, seguro de que velarán por éllos, por 

tanto podemos afinnar que dicho trabajador es una persona dedicada a una 

labor especial dentro de la empresa. 

El concepto de trabajador de confianza es difícil de definir, 

ya que la propia Ley de 1931 excluyó a éstos y sólo hizo mención de éllos en 

sus artículos 48 y 126 fracciones X sin dar un concepto preciso de dichos 

trabajadores. 



Asf vemos que el artículo 48 de dicha Ley a la letra dice: 

"Las estipulaciones del Contrato Colectivo se extienden a todas las personas 

que trabajen en la empresa, aún cuando no sean miembros del sindicato que lo 

haya celebrado. Se podrá exceptuar de esta disposición a personas que 

desempeñen puestos de dirección y de inspección de las labores, asf como a 

los empleados de confianza en trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa". 

Con respecto al artículo 126 fracción X nos dice: "Por 

perder la confianza del patrón, el trabajador que desmpeñe un empleo de 

dirección, fiscalización o vigilancia; más si había sido promovido de un puesto 

de escalofón en las empresas en que éste existe, volverá a él, salvo que haya 

motivo justificado para su despido. 

Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempeñe 

un puesto de confianza solicite volver a su antiguo puesto". 

Como podemos observar dichos artículos nos mencionaron 

algunos derechos y obligaciones sin dar un concepto claro de éstos. 

Para el maestro J. Jesús Castorena, "trabajador de confianza 

es la persona física a quien el patrón confia el despacho de sus negocios, y lo 

enviste total o parcialmente de facultades generales respecto del personal de la 

empresa de dirección, administración, inspección, vigilancia y fiscalización".2 

2fbidem. p. 186. 



Consideramos que dicha definición no es muy acertada ya 

que es importante recordar, que las actividades que se relacionen con los 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa, as! como otras labores que 

les sean conferidas a dichos trabajadores también son de confianza, por lo que 

de algun modo esta definición queda corta de acuerdo a lo que se considera 

trabajador de confianza. 

El artículo 9 de la Ley Federal de Trabajo de 1970 a la letra 

dice: "La categoría del trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no de la designación que se le dé al puesto". "Son 

funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, 

cuando tengan carácter general y los que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de la empresa o establecimento". 

Vemos pues, que lo único que distingue al trabajador de 

confianza de los demás trabajadores, es que aquél tiene asignadas funciones 

especiales dentro de la empresa en que presta sus servicios. 

Creemos importante señalar en qué concisten esas 

funciones que caracterizan a un trabajador de confianza, de acuerdo con lo que 

hasta aquí hemos expuesto y conforme a lo establecido por el artículo nueve de 

nuestra Ley. 

a) Funciones de dirección.- Son aquellas que están a cargo 

de una o varias personas, cuyas facultades que el patrón delega a su favor, los 



autoriza a hacerse cargo de la realización de los fines de la empresa. Esta 

facultad de dirección es la más amplia que un trabajador puede tener, pues es 

indudable que incluye las demás labores de confianza enunciadas por la Ley. 

b) Funciones de inspección.- Estas funciones son de 

carácter técnico y tienen por objeto verificar que los trabajos de la empresa se 

ejecuten con sujeción a las instrucciones o normas establecidas para la 

realización del trabajo de la empresa. Esta facultad de inspección comprende a 

todo trabajo en general, incluyendo el trabajo profesional, esto es, la persona 

facultada para ejercer funciones de inspección en general, será responsable ante 

el patrón de la buena o mala calidad del trabajo que realice el personal de la 

empresa. 

c) Funciones de vigilancia.- La función de vigilancia 

consiste en que el patrón delega a uno o más trabajadores la custodia de todo o 

parte del patrimonio de la empresa, abarcando esta función de vigilancia a la 

observación de la conducta de los demás trabajadores en relación con los 

intereses de la empresa, siendo por esto una función más característica del 

trabajador de confianza. 

d) Funciones de fiscalización.- Son aquellas que facultan a 

las personas que las ejercen, para averiguar y analizar las operaciones y 

acciones que están a cargo de otro u otros trabajadores, abarcando estas 

funciones el control de los ingresos y egresos de la empresa. 
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Después del somero análisis que hemos hecho respecto a 

las funciones que caracterizan al trabajador de confianza, hemos de hacer 

mención que el artículo nueve en su parte final señala que también son 

trabajadores de confianza los que realizan trabajos personales del patrón dentro 

de la empresa o establecimiento, tal como lo comentamos en la definición que 

hace el maestro J. Jesús Castorena, entendiéndose con ello, no a los 

trabajadores a cuyo cargo estén las funciones a que hemos hecho mención, sino 

que estos trabajadores serán aquellos que por razón de su trabajo guardan una 

estrecha relación con el patrón, como pudiera ser la secretaria o secretario del 

patrón, o el chofer del mismo. 

Para concluir con dicho precepto a nuestro parecer creemos 

que una definición de trabajador de confianza podria ser: trabajador de 

confianza; es la persona ffsica a quien el patrón le confiere la funciones de 

dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, asf como trabajos personales 

del mismo dentro de Ja empresa o establecimiento. 

1.3 Concepto de Trabajo 

Resulta dificil llegar a un concepto claro y uniforme de 

trabajo, aplicable a todas las actividades y que abarque todos Jos hechos que 

merezcan la clasificación de trabajo para los fines que deban ser objeto de la 

Ley, pues basta con observar algunas de las acepciones jurídicas existentes en 

esta materia, para darse cuanta de la dificultad que entraña: 
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l.· Trabajo: es el esfuerzo humano, fisico o intelectual, aplicado a la 

producción u obtención de la riqueza. 

2.· Trabajo: es toda actividad susceptible de valoración económica, por la 

tarea, el tiempo o el rendimiento. 

Ante la diversidad de definiciones, podemos decir que 

existen diversos conceptos de lo que es trabajo conforme a las distintas ideas o 

intereses, pero el concepto legal es no solamente necesario, sino indispensable, 

tanto por lo que a la técnica jurídica se refiere, como porque mendiante una 

definición legal se conseguirla entre otras cosas, no dejar sin protección legal 

ninguna actividad. 

Es innegable que nuestra actual Ley precisa de numerosas 

reformas, ya que los adelantos de la ciencia y otros signos del progreso, 

surgen de estos cambios, lo mismo de fondo que de forma; los tiempos 

cambian, la vida se transforma y ofrece nuevos aspectos, por tanto la Ley nunca 

debe ser inmutable, debe estar a tono con la época de su aplicación. Encontrar 

la fórmula de salvar las omisiones de nuestra Ley, es tarea del poder público, 

que tiene una suprema misión: la conservación de la paz y la justicia sociales. 

Los juristas que intervienen como legisladores conocen muy 

bien, que no basta saber que es lo que se puede hacer legalmente, sino realizar 

lo que es justo, es por esta razón que fue necesario estabecer una serie de 

reformas a la Ley con el fin de garantizar la seguridad y estabilidad emocional 

y económica de los trabajadores, más sin ·embargo la propia Ley no tiene un 
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artículo esencial que nos deternúne claramente la definición de trabajo, sino 

que en el artículo octavo donde nos dá el concepto de trabajador en un párrafo 

anexo nos define que: "Trabajo es toda actividad humana, intelectual o 

material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por 

cada profesión u oficio". 

De la definición mencionada podemos deducir que toda 

labor efectuada por la humanidad debe realizarse, ya sea por el intelecto del 

hombre poniendo en práctica sus conocimientos o inteligencia adquiridos por 

su preparación o estudios, es as( que, trabajo intelectual es aquel que requiere 

de modo especial el empleo de la inteligencia y que toda actividad material va 

a depender en gran parte de los instrumentos que se utilicen para la realización 

de la misma, más aún podemos decir que dicha labor la llevan a cabo personas 

que no tienen mucho ingenio o agudeza, pero que tanto una como otra forman 

parte del término trabajo. 

Es innegable que la definición que nos dá el artículo octavo 

de nuestra Ley carece en principio de fuerza y supremacía, pues al respecto 

podemos opinar que si el objetivo principal de dicha Ley es regular y garantizar 

los derechos y obligaciones de los sujetos del derecho laboral, es obvio pensar 

que es necesario establecer un artículo que determine plenamente el concepto 

de "Trabajo" y que dicho precepto abarque de menera general toda actividad 

realizada por la humanidad, ya que lo establecido en la Ley es aplicable solo a 

trabajadores que tengan implantada plenamente una relación laboral y por tanto 

la actividad que desempeilan está regulada y protegida por la Ley. 
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Creemos que es de suma importancia instituir de manera 

general los objetivos que se persiguen con dicho concepto, considerando que la 

idea de ''Trabajo" varía de acuerdo con los distintos regímenes e intereses de 

cada país, asf podemos decir que este precepto establece una relación muy 

estrecha entre trabajador y patrón los cuales inquieren un mismo objetivo: 

buscar la obtención de los factores económicos que hagan más armónica su 

situación, tanto familiar como social, también se lograría satisfacer las 

necesidades primordiales de los cuales todo humano se encuentra inmerso por 

la sencilla razón de sobrevivencia. 

El trabajo se identifica plenamente con el esfuerzo, esto es, 

que toda actividad realizada significa el desgaste físico, tanto intelectual como 

material, pero dicho esfuerzo para que trascienda debe tener repercusión en el 

aspecto económico, asl es que, todo esfuerzo realizado en el desarrollo de 

alguna actividad tiene como objetivo primordial, crear satisfactores para las 

personas que los realizan pero de manera diferente, ya que el patrón los obtiene 

de las fuerzas de producción y el trabajador de su fuerza de trabajo, pero es 

necesario que exista el medio donde se aplicarán dichos esfuerzos, por tal 

razón se ha creado la palabra empresa y aún cuando el diccionario de la lengua 

española defina a dicha palabra como una acción que valerosamente se 

comienza o el intento de hacer una cosa, nosotros lo vemos desde el punto de 

vista jurídico como el establecimiento donde se va a desarrollar la actividad que 

como consecuencia creará los satisfactores económicos, llámese taller, fábrica, 

oficina, despacho, etc. 
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Como podemos observar la palabra trabajo no tiene una 

. definicón exacta o concepto claro ya que para cada profesión u oficio tendría su 

propio significado. 

Al respecto el maestro Alberto Briceño Rufz nos dice, que 

para precisar un concepto claro de trabajo, es necesario analizar los elementos 

que lo integran, los cuales son: 

a) El trabajo es una condición de eKistencia del hombre, la 

persona puede dedicarse al desarrollo de la profesión, industria, comercio o 

cualquier otra actividad que más le acomode, siempre y cuando no esté· 

impedido por determinación judicial, no se ataquen derechos de terceros, no se 

viole una resolución de gobierno dictada en términos de Ley o no se ofendan 

los derechos de la sociedad. 

b) El trabajo tiene como objeto crear satisfactores para 

atender necesidades, muchas veces surgen objetos en el mercado que no 

corresponden a la existencia de las necesidades, lo útil, sin embargo, es ampliar 

los bienes o servicios para beneficio de la creatividad. 

c) El trabajo es objeto de protección jurídica, esta 

protección se otorga de acuerdo con la naturaleza del trabajo y atendiendo al 

carácter de trabajador. Se refiere al trabajador subordinado; los servicios de 

una perso~a que actua en acatamiento a los lineamientos que dentro de la Ley 

otra ha señalado, igualmente de preservarse la dignidad del empleado, 
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considerada como necesidad de respeto a su persona y proporcionarle los 

medios necesarios para la elevación del nivel cultural, social y material, 

propios y de familia.3 

Como conclusión de dicho concepto y siendo una simple 

palabra. pero que contiene un sinnumero de acciones podríamos definirla de la 

siguiente manera: 

Trabajo es: toda actividad humana intelectual o material 

realizada por el hombre con el fin de satisfacer sus necesidades, fundamentales 

y que debe ser objeto de total protección de la Ley. 

1.4 Concepto del patrón 

La palabra de patrón deriva del latin pater onus que quiere 

decir carga o cargo del padre, era el nombre que se asignaba a personas que 

tenían alguna obligación protectora con respecto a otros, más sin embargo, 

dicho precepto se desvinuó, hasta llegar a considerar al patrón como 

explotador de servicios. 

Ahora bien, al hacer referencia al patrón, desde el punto de 

vista de una relación jwfdico laboral, es claro que se está pensando en un 

concepto jurídico sin embargo es importante hacer un análisis profundo del 

ténnino por lo que la palabra significa, considerando la variedad de táminos 

3BRICEÑO RUIZ, Alberto. Derecho Indjyjdual del Itbaio. Hada. M&ico, 19&5. 
p.11. 
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que se utilizan para describir a dicho elemento que además es de suma 

importancia para que pueda nacer y establecerse la relación de trabajo de la 

cual hablaremos más adelante.( cfr. infra. p.24) 

A dicha persona que recibe los servicios del trabajador 

también se le conoce como acreedor del trabajo, empleador, patrono, dador de 

trabajo, dador de empleo, empresario, locatario, etc., lo cual está reconocido en 

la doctrina y en la legislación, de dichos preceptos consideramos que los que 

más se aproximan al ténnino patron pueden ser: dador de trabajo o dador de 

empleo , pero resulta complicado y engorroso hacer uso de estos términos, por 

tanto de los anteriores el más usual es el de patrón ya que por un lado se ha 

welto tradicional, dicho precepto como también porque que presenta menos 

objeciones ténicas. 

Al respecto dentro de la doctrina mexicana, Sánchez 

Alvarado en su obra Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo T. IV p. 

229, nos da el concepto de patrón, definiéndolo como "la persona fisica o 

juñdica-colectiva que recibe de otra, los servicios materiales, intelectuales o de 

ambos géneros en forma subordinada"4. 

Encontramos en dicha definición algunas objeciones tales 

como juñdica-colectiva utilizando estos ténninos para nombrar la palabra 

moral, pensamos que de alguna manera, hace más complicada la definición, 

otra objeción que encontramos es la subordinación, ya que si bién 

4DEBUEN LOZANO, Néstor. Derecho Mexicano del Trabajo, T.I, 81
• ed. Pomla. 

México, 1991. p.p. 480-481. 
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recordamos dicho precepto es aplicable exclusivamente al trabajador, el cual 

por la razón de prestar sus servicios al patrón está en la obligación de 

someterse a sus mandatos. 

Por su parte Néstor de Buen nos dá un concepto muy 

somero sobre patrón diciendo que: "patrón es quien puede dirigir la actividad 

laboral de un tercero, que trabaje en su beneficio, mediante su retribución". 5 

Esta definición a nuestro parecer carece de fundamento, 

pues es claro que el patrón no es la única persona que dirige las actividades de 

los trabajadores, ya que la propia Ley establece a aquellas personas que en 

dado momento van a representar al mismo y por consiguiente tienen la 

encomienda de dirigir las actividades de la empresa 

La Ley de 1931 conceptuaba al patrón tomando en cuenta la 

existencia de un contrato de trabajo y decfa; "patrón es toda persona física o 

jurídica que emplee el servicio de otro en virtud de un contrato de trabajo". 

Dicha definición, nos encamina al análisis que para que el 

patrón pudiera emplear los servicios de una persona, era necesario que existiera 

un contrato de trabajo, el cual nos hace suponer que la relación que se daba 

entre ambos, era por mutuo acuerdo si consideramos que todo contrato se 

perfecciona con el consentimiento de las partes, pero que de alguna forma era 

peligroso para el prestador de un servicio, ya que dicho concepto consideraba 

5Jbidem.p.p. 480-481. 
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los servicios prestados a un contrato de trabajo. lo que en un momento 

detenninado pennitfa al patrón Ja inexistencia de la relación laboral ante la 

ausencia de dicho documento. 

Ahora bién, para garantizar esia relación entre patrón y 

trabajador la actual Ley en su artículo 21 dice: "Se presume la existencia del 

contrato y de Ja relación del trabajo entre el que presta un trabajo y el que lo 

recibe". 

Dicho concepto beneficia al trabajador, ya que aunque no 

exista contrato de trabajo como Jo establecía la Ley de 193 l, esta persona se 

encuentra protegida por la legislación actual y por tanto se considera que 

existe relación laboral. Más aún el artículo 26 de Ley de 1970 establece que: 

"La falta de escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador 

de los derechos que derivan de las normas de trabajo y de los servicios 

prestados, pues se imputará al patrón la falta de esta formalidad". 

Este concepto establece claramente que aún cuando Ja 

ley e¡¡ige al patrón la obligación de estipular por escrito las condiciones de 

trabajo a las que se deben someter ambas partes, si el patrón no lo hace, la falta 

de este documento será imputable a él y los trabajadores gozarán de la 

protección de la Ley; tomando en cuenta los preceptos descritos consideramos 

que el contrato de trabajo que mencionaba la Ley del 31 en la actualidad se 

utiliza más que nada como un elemento de prueba de las condiciones de 

trabajo. 
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El artículo 1 O de la Ley de Trabajo nos dá el concepto de 

patrón de la fonna siguiente: "Patrón es la persona ffsica o moral que utiliza los 

servicios de uno o más trabajadores". 

Dicha definición difiere sustmcialmente del concepto que 

nos daba la Ley de 1931 ya que esta mencionaba la palabra jwídica, la cual nos 

indica que está vinculada al derecho; esto es que dicha persona es sometida a 

una serie de nonnas las cuales lo van a ligar a tener obligaciones, pero también 

se encuentra en la posibilidad de ejercer sus derechos sobre la persona o 

personas que están subordinadas a él, en la actual definición se utiliza la 

palabra moral, la cual el propio derecho nos la describe como la institución, 

empresa o establecimiento, donde la persona ffsica llámese asf al propio patrón, 

y trabajador van a desarrollar sus actividades, dicha persona moral puede serlo 

una sociedad civil o mercantil, que comunmente es lo más llOl1llal. no asf el 

trabajador que forzosamente debe ser una persona ffsiea ; además, esta 

definición menciona la palabra utiliza la cual resulta inapropiada, ya que dicho 

ténnino se aclecúa más bien a los instrumentos o herramientas que en la 

empresa requieren para el desarrollo de sus actividades, por tanto, aeemos que 

la palabra apropiada podría ser la de "recibe", ya que si las personas que 

laboran para este o para su empresa le están prestando su fuerza de trabajo, en 

si lo que hace es recibir de estos dichos servicios. 

Ahora bien, dentro de este concepto se manejan otros 

terminos como son, " el intermediario", que es aquel por medio del cual, los 

trabajadores van a prestar sus servicios, pero estos ya no son directamente si no 
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por medio de un tercero, y el beneficiado será el propio patrón que va a sacar 

provecho del trabajo realizado, pero la propia Ley establece que tiene que ser 

responsable de las obligaciones que se deriven de la actividad que tenga que 

realizar el trabajador. 

Otra figura que consideramos nesesario describir por la 

importancia que esta representa dentro del concepto patrón lo es "El patrón 

sustituto", el cual nos hace pensar en una subrogación, ya que dicho patrón se 

adjudica las obligaciones de la empresa, por tanto, la substitución no afecta las 

relaciones de trabajo, además este debe o tiene que ser solidariamente 

responsable con el patrón sustituldo de las obligaciones que se deriven de la 

relación de trabajo. Pero para que esta figura surta todos sus efectos, el patrón 

debe dar aviso por escrito a los trabajadores o al sindicato del cambio, o de lo 

contrario los trabajadores podrán considerar como patrón al anterior. 

Es importante detemúnar que en algunos casos el patrón se 

encuentra imposibilitado para realizar en fonna directa las actividades de 

dirección o administración de la empresa, por consiguiente requiere de 

personas que lo representen ya sea para administrar, dirigir o coordinar dichas 

actividades, para estos casos se ha creado la figura de "representantes del 

patrón" los cuales no se deben de confundir con los trabajadores de confianza, 

ya que todo trabajador de confianza que realiza dichas funciones es 

representante del patrón; pero no todo representante del patrón es trabajador de 

confianza, el témúno representante es amplio, el témúno trabajador de 

confianza es restringido. 
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Para lllles efectos, el artículo once de nues1ra Ley nos dice; 

"los directores, adminislradores gerentes y demás personas que ejecsan 

funciones de dirección o administración en la empresa o establecimielllo, sedn 

considerados representantes del patrón y en tal concepll> lo obligan en las 

relaciones con los trabajadores". 

Dicha definición no5 determina claramente la diferencia que 

existe entre represeatante y empleado de confianza, d repn:sentaDe ejem: 

funciones que coqiromesen al patrón frente a los trabajadores, pero no así d 

~de confiall7.a que depende de la actividad que realice. 

Para concluir con este concepto que por las dMnas figuras 

que maneja lo aecmos demasiado amplio y coq>licado, a wes1ra 

consideración aremos que "patt6o" es la persooa fisica o moral qoc recibe los 

servicios de uno o más trabajadores. 

15 RefadOO de tnlbajo 

Otro de los elementos fundamenlllles que consideramos de 

suma importancia en la materia que nos ocupa. es la relación de trabajo, ya que 

si no existe dicho precepto resullarla absurdo todo lo que hemos mencionado 

aserca de los sujetos de lrabajo, por que, para que exista un vínculo eoire 

patrón y trabajador es necesario que se dé una relación entre ambos, por tmtD, 

dichos sujetos siempre lo serán d trabajador y d palr6n. exí5'rn divenas 

formas para constituirla de acuerdo como lo establece d aitícuJo váDli: de 
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nuestra Ley que a la letra dice; " se entiende por relación de trabajo cualquiera 

que sea el acto que le de origen, la prestación de un trabajo, personal 

subordinado a una persona mediante el pago de un salario". 

De este concepto consideramos que el más usual es el 

contrato, esto es que la relación se dá del acuerdo de voluntades entre 

ambas partes, más sin embargo, ésta no siempre detennina que exista dicha 

relación entre los sujetos, ya que basta con que se preste un servicio para que 

nazca la relación entre las dos partes. El maestro Mario de la Cueva no elimina 

la posibilidad de que el acto que de origen a Ja relación de trabajo sea un 

contrato, señala que bien puede ser un contrato u otro acto el que dé origen a 

una relación laboral, y marútiesta; " el acuerdo de voluntades no es requisito 

inevitable para la fonnación de la relación " , desde el punto de vista del 

maestro de la Cueva en el acuerdo de voluntades, predomina la voluntad del 

trabajador, esto lo marútiesta diciendo que las posibilidades predominantes se 

dan fundamentalmente como resultado de la contratación colectiva y de la 

cláusula de exclusión de ingreso que convienen a la voluntad del empresario en 

algo más aparente que real menciona que donde los sindicatos obreros sean 

fuertes y aguerridos, la voluntad del empresario no solamente no desempeña 

rúngún papel, sino que la relación de trabajo se fonna en oposición a élla y 

fundamenta su dicho en las siguientes razones: 

a) " El empresario casi nunca interviene en la selección de 

los trabajadores a los que diticilmente llega a conocer. 
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b) Tampoco son mandatarios jurídicos especiales quienes 

intervienen en la selección del personal, sino, por regla general empleados 

subalternos. 

e) Es frecuente y casi constante, que el ingreso de los 

trabajadores a una empresa se realice mediante una oferta pública de trabajo". 6 

Al respecto podemos opinar que para el maestro de la 

Cueva no es considerable la voluntad del patrón en la relación del trabajo, ya 

que diffcilmente este tiene un contacto directo con el trabajador, basando la 

existencia de dicha relación en personas subalternas a éste, como es el caso de 

las empresas donde existe un departamento de reclutamiento de personal o de 

recursos humanos, más aún en el pago del salario, tampoco es frecuente que el 

patrón de manera directa les pague, ya que dichos departamentos se encargan 

de hacerlo. 

1.4.1 Formación de la relación del trabajo 

Para que se efectue dicha formación es importante la 

voluntad de las partes, pero consideramos que la concurrencia de la voluntad 

del trabajador es de mayor emvergadura por la forma en que lo describe la 

propia ley; esto nos indica que dicho sujeto debe actuar por cuenta y voluntad 

propias, esto es sin que sea obligado a prestar sus servicios, más aún el 

artículo quinto párrafo tercero de nuestra Carta Magna nos dice; "nadie podrá 

6oE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T.!. 8'. ed. 
Porrúa. México, 1990. p.189. 
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ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin el pleno 

consentimiento. Salvo el trabajo impuesto como pena de la autoridad judicial". 

Esta disposición la creemos apropiada y de gran 

importancia, ya que de no existir equivaldrfa a transformar al prestador de un 

servicio "ttabajador" en un esclavo, ahora bien consideramos que, para que la 

formación de la relación de trabajo se dé en toda su magnitud no solo es 

importante la voluntad del trabajador, sino tambien la del patrón, esto es que 

debe de existir un acuerdo de voluntades entre los sujetos previo a la iniciación 

de la prestación del tmbajo, pero conviene precisar que de acuerdo a la nueva 

doctrina éste no es indispensable para que se dé la relación laboral y por tanto 

no podrá ser el rector de la vida de la relación . 

1.4.2 Elementos de la relación del trabajo 

Dentro de la relación de trabajo existen elementos tanto 

esenciales como de validez, que le dan a ésta la formalidad y la seguridad que 

tanto el trabajador como el patrón nesesitan para el mejor desempeño de sus 

funciones y que todo contrato debe contener, dentro de estos elementos 

encontramos: 

El consentinúento; si hemos determinado que los sujetos de 

la relación laboral son el trabajador y el patrón, tanto uno como el otro deben 

de expresar su consentimiento, por el lado del trabajador ya lo expusimos 

anteriormente en el párrafo tercero del artículo quinto constitucional, donde nos 
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indica que nadie puede ser obligado a prestar trabajos sin su pleno 

consentimiento, es claro entonces que no se le puede obligar a trabajar sin que 

el exprese su voluntad de hacerlo, en el caso del patrón consideramos que la 

situación es diferente, ya que el consentimiento puede expresarse de un 

representante de la empresa teniendo la misma validez como si fuera el propio 

patrón, al ser expresado por ambas partes nacen derechos y obligaciones, ya 

que con el consentimiento se demuestra la aceptación del contrato de trabajo, 

dicho precepto puede ser expreso o tácito, el primero se establece por escrito 

en donde constan las condiciones de trabajo y el segundo cuando no se ha 

empleado una forma para celebrar el contrato, pero se ejecutan hechos que 

demuestran que se ha consentido la prestación de un servicio . 

Otro de los elementos es; el objeto posible, por pane del 

trabajador, sería la obligación de prestar un servicio en forma personal y 

subordinada; personal que solo él como persona ffsica es el único que 

podrá prestar sus servicios, de lo contrario y como lo mencionamos 

anterionnente, nos encontraríamos frente a otra figura jwidica que es el 

intennediario. Subordinada; que el trabajo se debe realizar bajo las órdenes del 

patrón, a cuya autoridad estarán subordinados los trabajadores como lo 

establece el artículo 134 fracc. m de nuestra Ley; por parte del patrón el objeto 

directo consiste en la obligación de pagar un salario, aún cuando el anfculo 

veinte de Ja ley establece el salario como elemento esencial de la relación de 

trabajo, el maestro Davalas considera que es una consecuencia natural de la 

prestación del servicio personal subordinado, es decir que no puede 

establecerse que baya relación o contrato por que se pague o deba pagarse una 
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cantidad de dinero denominado salario 7, creemos que no es muy acertada 

dicha consideración, ya que la relación entre los sujetos va a nacer 

precisamente de la prestación de un servicio y el pago de este . 

Un tercer elemento de la relación laboral lo es la capacidad, 

este precepto en el élerecho del trabajo tiene una especial importancia, pues si 

bien recordamos en el derecho civil la capacidad se adquiere con la mayoría de 

edad que es a los 18 años y es hasta entonces, cuando el ser humano adquiere 

plenitud para ejercer sus derechos y obligaciones, en tanto que en el derecho 

del trabajo existe la posibilidad de que la capacidad se adquiera después de 

los catorce afies, ya que la propia ley asf lo dispone, siempre que hayan 

terminado la educación obligatoria y tengan autorización de sus padres o 

tutores y a falta de éllos del sindicato al que pertenezcan, de la junta de 

conciliación y arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad política para 

prestar un servicio, es claro que lo que se busca con esta determinación no es la 

incapacidad del que lo presta, sino la protección a la niñez, pero también queda 

determinado que en el derecho del trabajo los menores de 18 años se 

encuentran en ·la posibilidad de trabajar mediante el pago de un salario; al 

respecto el artículo 23 de nuestra Ley nos dice:"los mayores de dieciseis años 

pueden prestar libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas en 

esta Ley. Los mayores de catorce años y menores de dieciseis necesitan 

autorización de sus padres o tutores .. ., los menores trabajadores pueden 

percibir el pago de sus salarios y ejercitar las acciones que les correspondan "; 

asf entonces es claro, que dichas personas aún siendo menores de edad gozan 

7DAV ALOS José, Derecho del Trabajo l. 4'. ed. Porrúa . México, 1992. p.108. 
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de capacidad tanto para celebrar un contrato como para ejercitar cualquier 

acción que se derive del mismo. 

Teoemos un cuarto elemento que es Ja ausencia de vicios 

del consentimiento, al respecto el único supuesto que contempla la Ley en que 

existe vicio es el dolo; esto es que alguna de las partes, sea engañada al llevarse 

a cabo la relación laboral, por parte del trabajador puede ocunir que no se 

encuentre en aptitudes o facultades para trabajar y por tanto eslll engañando a 

Ja persona que lo contrató, por parte del patrón que esle engañe al trabajador 

con respecto a las actividades para las que fue contrallldo y por tanto el 

afectado puede rescindir dicha relación sin incurrir en responsabilidad. 

Tenemos también que en el contrato debe de existir un 

objeto Jfcito este objeto vendría a ser el trabajo que por naturaleza uonnalmente 

es Jfcilo, claro que también, puede ser utilizado para comewr UD delito, pero si 

el trabajador se encuentra ajeno a Ja causa para Ja que fue contratado no le 

ocasiona ningún daño e incluso cuando el prestador del sevicio mayor de 

catorce y menor de dieciseis años es contratado sin haber temñnado la 

educación obligatoria exisle ilicitud en el objeto y esta causa es imputable al 

patrón. 

Por último tenemos la forma; Como ya hemos mencionado 

en párrafos anteriores, que con el sólo hecho de que se preste UD servicio a 

partir de ese momento se presume la relación de trabajo, también establecimos 

que el precepto que nos da el artículo 21 de Ja Ley del 70 beneficia al 
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trabajador pues atín sin existir ninguna formalidad en la relación éste se 

encuentra protegido por la ley,asr cambien aremos importante que exista dicha 

formalidad, ya que ésta proporciona seguridad y garantías tanto para el 

trabajador como para el patrón, más aún si la propia Ley lo establece en su 

artículo 24 donde indica que las condiciones de trabajo deben hacerse por 

escrito, ésta misma también dice cual debe ser el contenido de ese documento, 

dicha funna se enfoca a mencionar los requisitos que debe de contener el 

contrato de trabajo este texto debe también contener los generales de las partes, 

en conclusión la furnia del escrito es un elemento que va a establecer de 

manera general y para seguridad de la partes los datos que van a dar origen, así 

como regular la relación laboral. 

Así tenemos que de la relación de trabajo se genera una 

serie de obligaciones para ambas partes, las cuales tienen como fin obtener un 

equilibrio annónico entre los sujetos de la relación para lograr un desarrollo y 

un respeto entre ambos, estas obligaciones se encuentran descritas en los 

artículos 132 y 134 de nuestra Ley. 

Para concluir podemos decir que: relación de trabajo es 

áquella que nace entre trabajador y patrón desde el momento en que se 

comienza a prestar un servicio, y el contrato de trabajo nace en el momento en 

que existe un acuerdo de voluntades. 



CAPITUW SEGUNDO 

ANTECEDENTES HJSTORICOS 

El derecho del trabajo, es la rama del derecho que ha 

evolucionado más que ninguna otra a nivel mundial, lo aJal ha provocado.que 

los trabajadores adecuen por medio de éste sus nea:sidades económicas, 

sociales y polfticas, sea cual fuere su actividad y el sitio donde lo realiza. 

En nueslro país, es de sobra conocido d avance que esta 

rama del derecho ha tenido, lo cual se ha ttaducido en diversas conquislas lalllo 

a nivel constitucional como a través de Leyes secundarias y suplelañas. 

Históricamente una de las aspiraciones de IOdos los 

humanos, en todos los órdenes de la vida, es tener seguridad de todas sus 

actividades e inclusive de la vida cotidiana, y así podemos observar que 

cualquier pafs que proporcione seguridad consecuentemente evoluciona con 

mayor rapidez que aquellos que no pueden otorgar a sus ciudadanos esll!S 

situaciones. 

Ahora bien, para hacer una mención general de los 

antecedentes históricos creemos necesario remontarnos hasta las épocas más 

antiguas, donde en todos los pueblos prevaleció una profunda división de 

clases: el hombre libre, por un lado, y por otro, el esclavo, que frenle a aquél 
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era considerado como un bien patrimonial, objeto y no sujeto de una relación 

juñdica. A pesar de la implantación de una indusuia familiar, no encontramos 

en Grecia una reglamentación del trabajo; sin embargo, si existieron de manera 

muy reducida algunas asociaciones de anesanos, que se constituyeron mlis bien 

para actuar con fines de ayuda mútua; pero no para ocuparse de los problemas 

del trabajo de sus agremiados, ya que por regla general los artífices eran 

esclavos. 

En la Grecia antigua no se esbozó siquiera la idea de un 

derecho del trabajo. 

Los vestigios más remotos de una organización y regulación 

de trabajo, los encontramos en Roma. La instauración de los "colegio ipificum" 

o colegios de artesanos, operados por esclavos, fue el génnen de una incipiente 

regulación del trabajo y si bien es verdad, que durante la república la 

importancia de estos colegios fue casi nula, también es cierto que en el imperio 

con Marco Aurelio y Alejandro Severo - A los "collequius" se les reconoció 

una gran importancia, a tal grado que se les autorizó para que redactarán sus 

propios estatutos, sin embargo, y debido al espíritu religioso y mutualista que 

los caracterizaba, los colegios nunca llegaron a constituir verdaderas 

corporaciones de artesanos. 

En las figuras juñdicas conocidas como "locatio conductio 

operaris" y "locatio conductio operarum", se encuentra la primera y más antigua 

reglamentación de la prestación de servicios. 
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El doctor Mario de la Cueva oos dice sobre el asunto, 

a los jurisconsultos imperiales debemos la distinción entre la "locatio conductio 

operis" y la "locatio comluctio operarum", que tanta iu11ucncia han ejercido en 

la construcción moderna del conrrato de trabajo 8. 

Pero no debemos olvidar que para los romanos, el trabajo 

era jurídicairente una "res" al que consideraban como un objeto de men:aderia, 

que únicamente le reconoclan un valor material. 

En la época conocida como edad media, aparecen las 

corporaciones de grenúos, cuya principal caracteñslica es que estos las 

fonnaban hombres libres, lo que podríamos considerar en esta época como una 
reglamentación laboral, son las nonnas acerca de la organización y 

funcionamiento de las corporaciones tendientes a la protección de los 

productores, sacrificando en aras del bienestar de éstos, a los trabajadores. 

Dentro de la corporación se conocían tres categorias: a) 

aprendices; b) compañeros u oficiales; y c} maestros. 

Esta era una organización cerrada compuesta de un oúm:ro 

detcnninado de talleres o ccnrros de producción, en donde el maestro era el 

dueño y bajo sus órdenes rrabajaban un compañero u oficial y uno o varios 

aprendices. 

8oE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo T. l. 10'. c:dPomra. 
México, 1967. p. 9. 
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La corporación venía a ser la unión de los pequeños 

propietarios o maeslros cuya finalidad era defender el mercado contra los 

extraños, impedir el trabajo a quienes no fonnaban parte de élla y evitar la libre 

concurrencia entre los maestros, teniendo un carácter eminentemente patronal, 

era evidente que funcionaba en éllas un rudimentario derecho del trabajo que 

regulaba las relaciones entre maestros, compañeros y aprendices; pero la regla 

de trabajo no se dictaba para dar un núnimo de protecciones al trabajador, sino 

por el contrario eran reglas protectoras de los intereses del patrón o maestro. 

2.1 En Europa 

2.1.1 Inglaterra 

Es en Inglaterra, con el movimiento conocido como 

"Revolución Canista" de 1824, en donde podemos afirmar que verdaderamente 

nació el Dereého del Trabajo, con una proyección clara y definida "lograr la 

justicia para la clase trabajadora". 

Este movimiento tuvo su origen en 1746, cuando 

Heargreaues inventó la primera máquina de tejer, invento que trajo como 

consecuencia el fenómeno de desocupación de un gran número de trabajadores 

de la industria del tejido, provocando una situación caótica y un descontento 

general en los trabajadores manuales, quienes al verse desplazados por las 

máquinas sintieron la necesidad de defenderse colectivamente. Nedd Ludd 

encabezó un movimiento cuyo fin era la destrucción de las máquinas tejedoras, 

pues la consideraba como los causantes de todos sus males y penurias. 
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La actitud del "Movimiento Luddlsta", hizo que en 1812 el 

goblemo Inglés promulgara una ley' Imponiendo las severas penas a los 

destructores de máquinas, incluso la pena de muerte. 

A pesar de las drásticas medidas del gobierno los 

trabajadores siguieron luchando por la reivindicación de sus derechos, logrando 

que en 1829 el parlamento inglés les ortorgara el reconocimiento a los derechos 

de libertad de coalición y libertad de asociación profesional. El 4 de febrero de 

1839, cincuenta y tres delegados abrieron la convención de trabajadores 

conocida con el nombre de "Convención Carlista": por las cartas que los 

convencionistas enviaron al parlamento. 

En el afio de 1842 se llevó a cabo una segunda convención, 

que elaboró un verdadero programa de acción social y lo envió al parlamento 

para su aprobación, los trabajadores pensaron que podían presionar al 

parlamento declarando una huelga general por un mes; pero no lograron que 

este aprobara el plan de la convención y su movimiento de huelga ni que 

llamaron "mes santo", fracasó. 

Más adelante hubo otros movimientos similares, pero para 

entonces el gobierno ya había decidido no tolerarlos y los reprimió por la 

fuerza, motivo por el cual el movimiento obrero en Inglaterra, quedó estancado 

por varios anos. 

2.1.2 Francia 
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En las primerass décadas el siglo XIX, el 65% de la 

población francesa eran agricultores, pero a medida que el proceso de 

industrialización se fue desarrollando se originó la proletarización del hombre 

de la ciudad. 

El historiador Max Beer señala que entre los años 1831 a 

1839, existieron en Francia cuatro sociedades secretas que propugnaban por un 

régimen justo a favor de los trabajadores. EstaS sociedades eran: "Los Amigos 

del Pueblo'', "la Sociedad de los Derechos del Hombre", "Sociedad de las 

Familias" y "Sociedad de las Estaciones". As! mismo, podemos afirmar que fue 

en 1848, con la publicación del manifiesto comunista de Marx y Engels, 

cuando verdaderamente el obrero francés tomó consciencia de clase, 

percatándose que únicamente mediante la acción revolucionaria podía lograr la 

transfonnación del régimen social y nunca por otros medios. 

Con estas ideas, el trabajador francés logró por medio de la 

revolución llevada a cabo en febrero de ese mismo año, el establecimiento de la 

república, mismo que creó las condiciones necesarias para una legislación 

laboral con importantes conquistas para los trabajadores; siendo las más 

notables las siguientes: el derecho al trabajo, basado en el principio de que para 

vivir se tiene la necesidad de trabajar, y consecuentemente, existe la obligación 

del Estado de proporcionarlos a sus súbditos para que éstos puedan subsistir. 

Igualmente lograron la creación de un ministerio del trabajo, cuya función era 

la organización y la creación de nuevas fuentes de trabajo, de acuerdo con las 

necesidades de la clase trabajadora. 
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En atención a esto, el Estado se vió obligado a expedir una 

ley que creó los llamados ''Talleres Nacionales", con el fin de proporcionar 

trabajo a todo ague! que no tenía ocupación en alglin taller o centro panicular. 

También se obligó al Estado a dar amplio reconocimiento al 

derecho de asociaciones, pero no fue sino hasta el año de 1884, cuando el 

parlamento otorgó reconocimiento legítimo al derecho de asociación 

profesional, logró posteriormente que la jornada de trabajo fuera reglamentada. 

Vemos que fue Francia el segundo país donde a fines del 

siglo XIX, se luchó por la implantación de un r:égimen de derecho del trabajo, 

pues como ya dijimos que en Inglaterra a través de los "Trade Unions" se 

lograron, por primera vez, el reconocimiento de ciertos derechos de los 

trabajadores. 

2.1.3 Alemania 

Fue el corazón de dos corrientes socialistas, que aunque 

con ciertas discrepancias, de éllos sugieron dos grandes agrupaciones que 

influyeron en forma determinante en la creación de un derecho del tmbajo. 

Estas agrupaciones fueron: la primera internacional, con 

Marx a la cabeza, y el partido obrero social demócrata con Lassalle, a los que 

se debe el reconocimiento del derecho de asociación y la reglamentación del 

trabajo en lo que toca a salarios y jornadas del mismo. 
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El 9 de mayo de 1839 se dictó en Aler:iania la primera Ley 

del Trabajo, a Ja que siguieron las del 7 de enero de 1845, 9 de febrero de 1849 

y 16 de marzo de 1856, en éllos se prohibió el trabajo de los menores de 1 O 

años en los niños y en la industria de la lana; asimismo se prohibió el trabajo 

nocturno para los jóvenes menores de doce años y se dispuso que unos y otros 

gozaran del tiempo necesario para asistir a la escuela con el fin de terminar su 

instrucción. 

También se fijó el domingo como dfa de descanso 

obligatorio, ya que con anterioridad a estas leyes el trabajador europeo no 

gozaba ni siquiera de esta consideración. 

Igualmente se dictaron algunas disposiciones de carácter 

higiénico para Jos centros de trabajo, autorizándose a cierto número de obreros 

para vigilar el cumplimiento de estas medidas de seguridad. 

Más tarde, y debido a las exigencias siempre crecientes de 

Jos trabajadores, el canciller Bismark, en el año de 1878, promulgó la Ley que 

se llamó Antisocialista; quedando por virtud de esta ley disueltos los 

sindicatos socialdemócratas existentes, cabe aclarar que la polltica de Bismark 

tuvo una tendencia proteccionista, pues durante su época nació lo que ahora se 

conoce como intervencionismo del Estado, en oposición al capitalismo liberal 

que con Quesney proclamaba el principo de "dejar hacer, dejar pasar", esto es, 

el liberalismo negaba toda intervención del Estado en la vida de los particulares 
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y concebfa solo al Estado policía, con la única funci6o de vigilar por la 

seguridad sin intervenir en los asuntos particulares. 

Ya para fines del siglo XIX, al derecho del trabajo se le 

reconocfa una existencia autónoma; pero en las primeras décadas del presente 

siglo cuando en Alemania alcanzó su más alto grado, ya que con la 

Constitución de Weimar, promulgada el 11 de agosto de 1919, se elevaron al 

rango constitucional los derechos de los trabajadores alemanes. 

En esta Constitución se introdujo como novedad para el 

viejo mundo, el hecho de reglamentar el derecho y propiedad del trabajo, 

establece que el primero no es privado sino que tendña una función social, y en 

lo referente en el trabajo se reglamentó en fonna definitiva la jornada de 

trabajo, el salario y la organización colectiva de los trabajadores; se 

establecieron además los consejos de empresa que tcnfan como función vigilar 

el cumplimiento de las Leyes del trabajo y organizar y regular las relaciones 

obrero-patronal. 

2.2 En México 

J. Jesus Castorena, nos dice que "en el Pueblo Azteca no se 

practicó la explotación del hombre por el hombre" 9. Afinna que ni siquiera el 

trabajo de los prisioneros de guerra llegó a ser objeto de explotación y, salvo 

las obligaciones de confeccionar los vestidos de las clases superiores, de 

construir sus casas y de cultivar sus heredades, el trabajo era libre; y sólo podfa 

9CASTORENA J. Jesús.Manual del Derecho Obrero op. cit p. 38 
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ser resultado de un ml1tuo acuerdo entre quien prestaba el servicio y quien lo 

recibía, los trabajos forzosos en el pueblo Azteca estuvieron a cargo de las 

clases inferiores: los esclavos, siervos y tamemes: pero al1n así, estas clases 

trabajadoras gozaban de ciertos privilegios, además de que su trabajo era 

remunerado. 

La esclavitud tenía como causa principal la comisión de un 

delito; era la pena impuesta a los que delinquían, pero también había ocasiones 

en que el padre daba en esclavitud al hijo, y otras en que el hombre libre se 

sometía a élla. Esta esclavitud fue diferente a la europea, ya que aquí los 

esclavos se les seguía considerando como a personas con derecho de tener 

bienes propios, enajenarlos y sus hijos nacían libres. Además los esclavos 

menores de edad podían ingresar al Calyecac y al Calmecac, que eran los 

centros de cultura del pueblo Azteca, lo que ocwrfa con mucha frecuencia y 

donde recibían la preparación necesaria para ejercer el sacerdocio o para la 

guerra. 

El esclavo podía ser libre con el simple hecho de repudiar la 

esclavitud y refugiarse en el templo. 

Los siervos o mayaques eran los trabajadores del campo, 

los peones, estos formaban parte de la propiedad rústica, razón por la que al 

operarse el traspaso de alguna propiedad territorial, la regla general era que los 

peones pasaban como parte de élla. 



Los tamemes eran los individuos que se dedicaban única

mente a los trabajos de carga, transpmtlldola de un lugar a ocro, ya fueran 

mereancfas o persooas. Conslitufan un simple medio de transpone que 

solamente éllos podían ejercer. 

2.2.1 Epoca Colonial 

Al establecerse el gobierno colonial de los conquistadores, 

éstos impusieron su derecho y transladaron a nuestro tenitorio las instituciones 

que en esa época operaban en la península Ibérica. Fue asf como en las 

ciudades coloniales se implantó el régimen co¡poralivo seirejante al europeo, 

con las variaciones que a continuación describimos. En España las 

co¡poraciones gozaban de autononúa, con libirtad para regular tanto la 

producción como las relaciones de trabajo de los aprendices y compañeros; un 

cambio en la nueva España la regulación se hlzo a través de los ordenanz.as de 

gremios, decretados por el Virrey. 

En las Leyes de Indias encontramos la regulación más 

avanzada en materia del trabajo, ya que esas Leyes constituyen un verdadero 

código del trabajo, las disposiciones más sobresalientes de ese cuerpo de Leyes 

son los que regularon la jornada, el salario y otras prestaciones favorables a los 

trabajadores. 

Fray Bartolomé de las Casas menciona que a pesar de su 

grandeza, las Leyes Indias no pudieron lograr una igualdad entre los 
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¡· .. conquistadores y los indios en la vida social, económica y política, y esto se 

debió a que los mismos no contenían disposiciones expresas que persiguieran 

una igualdad de derechos entre el conquistador y el indio. 

Al extenderse la colonización española por todo el territorio 

mexicano se fundaron numerosos pueblos y ciudades que pronto se convirtieron 

en grandes centros de explotación del trabajo, siendo los más importantes los 

centros mineros que tomaron un auge prepoderante en la producción de riqueza 

para la metrópoli; pero que al mismo tiempo fueron centros de explotación 

desmedida para los infelices trabajadores. El gobierno de la colonia dictó 

mtlltiples ordenanzas que aunque mejoraron un poco las condiciones del 

trabajador, no fueron lo suficientemente eficaces para contener el descontento 

general y el repudio que indios, mestizos y criollos sentían en contra del 

sistema de explotación en manos de los peninsulares, ambiente que reinaba en 

la colonia a fines del siglo xvn. y que hizo que en 181 o, oprimido y explotado 

tomara la bandera de la libertad. 

2.2.2 Epoca Independiente 

A la consumación de la independencia de nuestro país, 

podemos afirmar que las ideas de carácter social proclamados por el 

movimiento armado de 18!0, se habían perdido. 

Hidalgo plasmó sus ideales en el decreto del 6 de diciembre 

de 1810, en el que abolió, antes que otros países, la institución de la esclavitud 
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del hombre, y a Morelos cabe el honor de haber elevado a ley constitucional, 

los derechos del hombre y del ciudadano, en el decreto constitucional de 

Apatzingán, de fecha 22 de octubre de 1814. 

En materia de trabajo se siguieron aplicando las Leyes de 

Indias, en general las Siete Partidas y la Novísima Recopilación, esto es, siguió 

vigente el derecho español de la colonia. 

J. Jesús Castorena indica que a medida que las viejas Leyes 

españolas fueron cayendo en desuso, el gobierno independiente trató de 

subsistituirlas a través de la expedición de reglamentos administrativos. Así se 

expidieron reglamentos que regularon diversas actividades: de los artistas, de 

panaderos y tocinerias, etc. !O en estos reglamentos encontramos varias 

disposiciones favorables para los trabajadores por ejemplo impuso la 

obligación de los propietarios de estos establecimientos, de proporcionar 

habitación y comida a los operarios, redujo la jornada de trabajo a diez horas 

diarias; reglamentó los préstamos a los trabajadores, limitó la responsabilidad 

de los panaderos para el caso de pérdida del pan elaborado, disponiendo que el 

trabajador respondería de la pérdida únicamente cuando el producto se perdiera 

por su culpa. 

Es con las Leyes de Reforma cuando vemos que nuestro 

país toma nuevos causes tanto en lo social como en lo económico, la 

desamortización de los bienes del clero, incluyendo las de los cofradios y 

IOibidem, p. 43. 



arclúcofradios, fue el primer paso para la estructuración de una IDCVll sociedad 

como perfiles netamente nacionales, la relación laboral, en esta época, también 

acusa el efecto de los cambios sociales; pero aún así encontramos que en el 

siglo XIX no se conoció una regulación del trabajo lo suficicntem:nte sólida 

que nos muestre la existencia de un derecho del trabajo. 

El doctor Mario de la Cueva nos dice al respecto: "En el 

constituyente de 1857 estuvo a punto de nacer el derecho del trabajo. Al 

ponerse a discusión el artículo cuarto del proyecto de Constitoci6n, relativo a la 

libertad de indusbia y de trabajo, suscitó Vallarta el debate; en brillante 

discurso, puso de manifiesto los males del tiempo y habló de la necesidad de 

acudir en auxilio de las clases laborantes; con profundo conocinñento, expuso 

los principios del socialismo y cuando todo hacía pensar que iba a concluir 

con la necesidad de un derecho del trabajo, semejante al que se preparaba en 

Alemania, confundió el problema de la libertad de industria con el de 

protección del trabajo". 11 

El tratadista mexicano J. Jesús Castorcoa menciona los 

beneficios que se estabecieron a favor de los trabajadores en otra ley también 

de aquella época, llamada Ley del Trabajo del Imperio, entre los que se 

consignó la libertad de los campesinos para separarse en rualquier tiempo de la 

finca de lo que prestara sus servicios. También se dispuso en esta ley que la 

jornada de trabajo sería de sol a sol con dos horas intenncdias de reposo, 

estableció el descanso obligatorio del domingo, pago de salaño en efectivo. 

11 DE LA CUEVA. Mario.Derecho Mexicano del Irabaio op. cit. p. 90 
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reglamentó las deudas de los campesinos, el libre acceso de los comerciantes a 

los centros de trabajo, suprimió las cárceles privadas y los castigos corporales; 

implantó la obligación a los hacendados para la consttucción de escuelas en las 

haciendas; ordenó la inspección del trabajo e impuso sanciones pecuniarias a 

toda persona que violara las nonnas laborales. 12 

Posteriormente observamos que el Código Civil de 1870, en 

términos generales siguió los lineamientos del Código Francés; sin embargo 

notamos que los juristas mexicanos con la intención de dignificar el trabajo, 

rompieron con la tradición que consideraba el contrato de prestación de 

servicios como un arrendamiento y así la comisión ordenadora separó en este 

ordenamiento, el contrato de obras del de arrendamiento y en un capítulo 

aparte, que denominó contrato de obras, reguló los siguientes contratos: a) 

servicios domésticos; b) servicios por jornal; e) contratos de obra a destajo o a 

precio alzado; d) de los porteadores o alquiladores; e) contrato de aprendizaje, 

y f) contrato de hospedaje. No obstante, dichas modificaciones no acarrearon 

mejorías considerables para los trabajadores. 13 

Así termina el siglo XIX que, como ya mencionamos en 

líneas anteriores, a la luz de los datos lüstóricos, no se dió en México una 

verdadera legislación del trabajo, pero esto no quiere decir que no haya existido 

las condiciones necesarias que obligaran a una minuciosa reglamentación del 

trabajo por parte del Estado, si no que esto lo debió a que el gobierno 

aristócrata del General Porfirio Días, sólo representaba Jos intereses de Ja 

l 2cASTORENA J. Jesús.Manual del Derecho Obrero op. cit p. 43. 
13DE LA CUEVA Mario.Derecho Mexicano del T@bajo op. cit. p. 91 



burgesfa capillllista tanto nacional como extranjero, y jamás se preocupó por 

resolver los problemas del pueblo mexicano que cada vez más se debatía en' la 

miseria y la ignorancia. 

El panorma que se contemplaba en nuestro país en los 

inicios del presente siglo, era desconsolador; pués junto al problema agrario, 

existía, no con trenos gravedad, el problema obrero, las condiciones de vida 

eran excesivamente precarios tanto para el campesino como para el trabajador 

de la ciudad, es en el campo, en los centros mineros y en la industria en general 

donde se dejó sentir con mayor fuerza la urgente necesidad de atender estos 

problemas sociales que consumían al trabajador mexicano. Los movimientos 

obreros de Río Blanco, Cananea, Nogales y Santa Rosa son la prueba más 

elocuente de la situación en que se encontraba el trabajador en nuestro paf s. La 

fórmula que utilizó el gobierno del General Porfirio Dfaz para resolver los 

problemas planteados por los obreros que llevaron a cabo esos movimientos 

aunado a otros problemas de ttascendencia social como el de campesino, 

determinó en definitva que el 20 de Noviembre de 1910, el pueblo se decidiere 

por la revolución. 

Debemos hacer notar que en los últimos años del gobierno 

del General Dfaz, existieron hombres que, como Ricardo Flores Magón, se 

proclamaron defensores de los desposeidos. 

Flores Magón presidiendo el Partido Liberal en el año de 

1906, publicó un programa que constituye el documento pre-revolucionario más 



importante en favor de un decec:ho del lrabajo, propuso en ese documenlo 

reformas mgenres al sis&ema burgués feudal exislente, y haciendo un análisis 

general de las condiciones econ6micas de las clases campegnas y obrera, así 

como también propuso una serie de dl-.recbos a favor de los trabajadores y que 

por fortuna para los mismos pronto quedaron plasmados de manera definiliva 

en nuestra Conslitución Polflica de 1917, daodo con ello nacimiento a un 

verdadero derecho del lrabajo. 

2.2.3 Legisladón de los Estados. 

No obslllnte de existir un gran número de Leyes que fueron 

expedidas en divCISaS Entidades Federativas del país, no habremos de 

referimos detalladamente a cada una de éllas, sino que únicamente 

comentaremos las que por su importancia hayan servido como claro 

antecedente del Artículo 123 de la Carta Magna del 1917. 

Estado de Jalisco.- La Legislación del Trabajo en este 

Estado, se inicia dos meses antes que la de V era cruz, encontramos que con las 

Leyes de Jalisco se inicia el movimiento legislativo de la Revolución 

Conslitucionalista, y es a Don Manuel Aguirre Berlanga, Gobernador del 

Estado, a quien debemos la primera Ley del Trabajo expedida en la República 

Mexicana. 

El 7 de Octubre de 1914, el gobierno de Jalisco expidió la 

primera ley en el país con el nombre de Ley del Trabajo. Esta Ley reglameotó 



los aspectos principales del contrato individual de trabajo; algunas 

disposiciones sobre ¡evisión social y cre6 las Juntas Municipales que sedan 

las encargadas de resolver todo conflicto que se suscitara entre los trabajadores 

y sus patrones. 

Encontramos que esta Ley emplea en casi todos sus 

artículos el término obrero, lo que necesariamente limitaba su campo de 

aplicación. 

Asf, en su artículo primero da un concepto de trabajador 

diciendo "Se entiende pcr obrero al trabajador minero, agrlcola o industrial o 

de otro género, cuya labor no tenga fines administrativos". Vemos, pués, que 

los empleados de oficina, del comercio, etc., no quedaron protegidos por esta 

Ley. 

Los puntos más sobresalientes de la Ley que comentamos 

fueron: jornada máxima, jornada de destajo, salario mínimo, protección a los 

menores de edad, protección a la familia del trabajador, servicios sociales, 

riesgos profesionales, seguro social y la creación de las Juntas Municipales. 

Vemos a referimos brevemente a cada uno de estos puntos. 

J.. Jornada Máxima.- El artículo sexto fijó la jornada 

máxima en nueve horas. La jornada no podía ser conlfnua, por lo que debeóan 

de concederse dos descansos de una hora cada uno. 



2.- Jornada de Destajo.- De élla se ocup6 el artfailo quinto 

que decla que en los servicios a destajo la retribución seda tal que en nueve 

horas de labor produjera por lo menos el salario mínimo y que no podría 

rr.alizarse un trabajo de mayor duración, a no ser que se aumentara 

proporcionalmente el salario del destajista. 

3.- Salario Mínimo.- Después de la publicación de la Ley se 

dictaron diversas disposiciones que regularon el salario. La Ley de Diciembre 

de 1915, en su artículo quinto fijó en un peso veinticinco centavos el salario 

núnimo, con excepción del trabajador minero que serla de dos pesos. El salario 

núnimo en el campo se fijó en sesenta centavos; pero tendña derecho, además 

del salario, a las siguientes prestaciones; habitación, combustible y agua; pastos 

para todos los animales domésticos que fueran indispensables para el uso de la 

familia y para cuatro cabezas de ganado mayor u ocho de ganado m!Dor; 

igualmente tendría derecho a un lote de mil metros cuadrados cultivable. 

4.- Protección a los menores.- Por mandato del anículo 

segundo, quedó prohibido el trabajo de los menores de nueve años; se dispuso 

que los mayores de nueve y menores de doce años, podían ser empleados en 

labores compatibles con su desarrollo físico siempre que se les penniticra 

concurrir a la escuela. El salario para estos menores serla de acuerdo con la 

costumbre del lugar. A los mayores de doce, pero menores de dieciseis años, se 

les fijó un salario núnirno de cuarenta centavos. 



S.- Protección al Salario.- En los rutfculos séptimo y noveno 

al doce, se consignaron imponantes medidas para proteger al salario: el pago 

debía hacerse en moneda de curso legal, se prohibieron las tiendas de raya. Se 

fijó como plazo para el pago de los salarios una semana determinándose que 

los salarios menores de un peso veinticinco centavos diarios estaban exentos de 

embargo, se dispuso que los adeudos de los trabajadores del campo prescribían 

a los catorce meses de haberse contraído, y finalmente se prohibió reducir los 

salarios de los trabajadores que percibieran cantidades mayores al salario 

mínimo, al expedirse las Leyes de Trabajo. 

6.- Protección a la Familia.- De acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo catorce, la esposa y los hijos menores de doce años tenfan 

derecho a una parte proporcional del salario como acreedores alimenticios, que 

el patrón estaba obligado a entregarles. 

7.- Riesgo Profesional.- A través del rutfculo quince, quedó 

consignada la obligación de los patrones de pagar los salarios de los obreros 

que sufrieran un accidente o enfermedad ocasionados por el trabajo, y en los 

casos en que resultare una incapacidad permanente, una Ley especial que 

habría de dictarse, señalaría el monto de la indemnización. 

8.- Seguro Social.- El artículo diecisiete dispuso que todo 

trabajador tenía la obligación de depositar un cinco por ciento por lo menos, del 

importe de sus salarios para la creación de un seguro mutualista. 



En los artículos restantes se señaló el procedimiento, 

consignándose que el juicio era verbal y en una sola audiencia se recibían la 

demanda y su contestación, así como las pruebas y los alegatos. La resolución 

que por mayoría de volOs dictaban estos tribunales, no admitía recurso alguno. 

Estado de Veracníz.- El 19 de Oclobre de 1914, Don 

Cándido Aguilar promulgó la Ley del Trabajo del Eslado. Quince días antes el 

Gobernador Manuel Pérez Romero, había eslablecido el descanso semanal 

obligatorio en todo el Es1ado. Al igual que la legislación de Jalisco, esras Leyes 

podrían parecemos en la actualidad como rudimentarias; pero el caso es que en 

su época tuvieron enonne resonancia y la importancia que hoy en día 

encontramos en éllas es que sirvieron para preparar la Iegislacióu futura, 

particulannente la discusión y aprobación del Artículo 123 de la Constitución 

de 1917. 

La Ley del Trabajo de 19 de Octubre, reglammtó la jornada 

de trabajo, firmándola en nueve horas, impuso el descanso obligatorio en los 

donúngos y días de fiesla nacional; dispuso que el salaño mínimo que 

percibirían los trabajadores serla de un peso diaño y que podía pagarse por día, 

por semana o por mes. Se eslableció además que cuando el obrero viviera en 

las haciendas, fábricas o talleres bajo la dependencia inmediata del patrón, 

independientemente del pago de su salario tendría derecho a alimentos. 

También declaró extinguidas las deudas contraídas por los campesinos a f.ivor 

de sus patrones, y prohibió el eslablecinúento de tiendas de raya. 
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En materia de previsión social, la Ley que comentamos 

contenía medidas amplrsimas; pues disponía que además de la asistencia 

mMica, medicinas y alimentos, el trabajador enfermo tenía derecho al pago de 

su salario por todo el tiempo que durare la incapacidad. Estos derechos se 

hacían extensivos a los obreros que hubieren celebrado contrato a destajo o a 

precio alzado. Además se dispuso que los duei\os de establecimientos 

industriales o de negociaciones agr!colas, tenían la obligación de mantener por 

su cuenta hospitales, enfermerías y escuelas para la ciiración y educación del 

trabajador. 

Se implantó la inspección del trabajo como una facultad del 

Estado y se crearon las Juntas de Administración Civil, encargadas de oir las 

quejas de obreros y patrones con facultades para dirimir las diferencias entre 

éllos. 

Finalmente, la Ley fijó sanciones para los infractores, que 

iban desde la imposición de una multa de cincuenta a quinientos pesos, hasta el 

arresto de ocho a treinta dfas, penas que se duplicarfan en caso de reincidencia. 

Estado de Yucatán.- El General Salvador Alvarado, siendo 

Gobernador de Yucatán, promulgó el 14 de Mayo de 1915, una ley en virtud de 

la cual se creó el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje en el 

Estado. El 11 de Diciembre del mismo año se promulgó la Ley del Trabajo. 

Esta Ley, además de ser la más completa de todas las que hasta aquf hemos 
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estudiado, representa el primer intento serio para realizar UDa verdadera 

reforma social del trnbajador mexicano. 

También representa una de las legislaciones más avanzadas 

de esa época, no sólo en México, sino en el mundo entero. 

El maesbU De la Cueva opina que la obra legislativa ele! 

General Alvarado es uno ele los más inreresanles ensayos del movimiento 

constitucionalista, y en efecto, enconlramOs en esta Ley conceptos tan 

novedosos y elevados que aventajan en mucho a las legislaciones de Jalisco y 

V eracruz, de las que ya nos ocupamos con anterioridad 

Los puntos de mayor importancia ele esta Ley, por su 

originalidad y avanzado pensamiento, lo co1t~tituyen sin duda la acación de las 

autoridades del trabajo: las Juntas de Conciliación, el Tribunal de 

Arbitraje y el Departairento del Trabajo; puesto que a estos organismos se 

encomendó la vigilancia, la aplicación y el cumplimiento de la Ley. 

Conforme al artículo 25, las Juntas de Conciliación y el 

Tribunal de Arbitraje eran los organismos encargados de aplicar la Ley. El 

citado precepto establecía: "Para resolver las dificultades entre trabajadores y 

patronos, se establecen Juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje, con 

la organización y funcionamiento que expresa esta Ley. Estas Juntas y el 

Tribunal de Arbitraje obligatorio, se encargarán de aplicar en toda su extensión 

las leyes de trabajo, teniendo completa libertad y amplio poder cjccuti\'o dcnlro 
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de esta legislación. Esta orgarúzación, en esencia, constituye un poder 

independiente, de manera que el trabajo y el capital ajusten sus diferencias 

automáticamente, buscando siempre la forma más justa para ambos sin acudir a 

las huelgas que siempre son nocivas para los intereses de todos". 14 

Vemos con ello que la Ley no era rígida en sus 

disposiciones, sino que sólo fijaba un núrúmo de condiciones a favor de las 

clases laborantes, y serían los Tribunales del Trabajo quienes las mejorarían en 

beneficio de aquéllos; procurando para ese efecto la celebración de convenios 

industriales entre las orgarúzaciones de trabajadores y patronos, como medida 

de aveniencia entre capital y trabajo. 

El Departamento del Trabajo quedó institufdo por virtud del 

artículo 20 de la Ley, con las funciones y atribuciones que el rrúsmo precepto le 

confería: "Además de las Juntas de Conciliación y del Tribunal de Arbitraje que 

harán efectiva esta Ley, se instituye el Departamento del Trabajo, que se 

ocupará de colaborar por el perfeccionarrúento de esta Ley, surrúnistrar 

información de los asuntos industriales, colectar estadística, estudiar el 

problema de errúgración y colorúzación, adrrúnistrar los trabajos cooperativos 

que se emprendan por el gobierno del Estado, efectuar la construcción de casas 

para obreros, procurar el seguro sobre accidentes y vigilar que las compañías 

que se forn1en no exploten abusivamente la necesidad pública, reglamentar y 

vigilar la Sociedad Mutualista del Estado. 15 

l4Jbidem.108 
15Jbidem. p. 110 
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De acuerdo con d artículo lranserilo, d Departamento del 

Trabajo, además de ser un órgano de consulta para los tribunales de la Materia, 

debía desarrollar otras funciones como es el esrudio del problema económico

social desde lodos los ponlos de vista. Esto es debido a que la misión de la ley 

que cornenlamOs, no era únicamente de evitar la explolación de las clases 

laborantes, sino que su finalidad se extendía al logro de una transfonnación 

tola! del regimen económico. Asf fue como la Ley del Trabajo quedó 

eslreeh~nle vinculada a otras leyes que pmegufan d mismo propósito: La 

Agraria, La de Hacienda, La del Catastro y La del Municipio Lilxt:, conocidas 

en Yucalán como Las Cinco Hermanas. 

Otras disposiciones trascendentales de csla Ley, son las que 

se refieren a la jornada de trabajo, las que fijaron el salario núnimo y las que 

determinaron la responsabilidad del patrón en los casos de accidentes del 

trabajo. 

Así, por mandato de los artículos 71 y 73 se implantó la 

semana de cinco días y medio, fijándose jornadas dislintas para los diferentes 

trabajos ocho horas y media en las oficinas públicas y cuarenta y cuatro por 

semana para los campesinos, carpinleros, herreros, albañiles, ele.; ocho horas y 

media y cincuenta y una por semana en hoteles, fondas y cafés, etc. 

Los artículos 84 y 85 definieron lo que dcbcña considerase 

como salario mínimo; artículo 84 "El criterio para fijar el salario mfnüm deberá 
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ser lo que necesite un individuo de capacidad productiva media, para vivir con 

su familia y tener ciertas comodidades en alimentación, casa y vestido". 

El artículo 85 agregaba: "Se deberá tener presente que no se 

trata del salario mfnimo para sostoner la situación actual del trabajo, sino del 

que se necesita para colocarle en condición mejor de la en que hasta ahora ha 

vivido". 

Es innegable el espíritu de reivindicación para el trabajador, 

que campea en los conceptos que se plasmaron en los artículos transcritos, más 

adn cuando ya vimos que la Ley Alvarado dejaba abierta la posibilidad de 

que los Tribunales del Trabajo, intervineran para logar una justa distribución de 

la riqueza. 

Finalmente los artículos 104 y 105, determinaron lo que la 

ley consideraba accidente del trabajo: Artículo 104.- "Para los efectos de la 

presente Ley, entiéndase por accidente toda lesión corporal que el operario 

sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena". 

Artículo 105.- "El patrono es responsable de los accidentes ocurridos a sus 

operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión o trabajo que realizan, a 

menos que el accidente sea a fuerza mayor extraña al trabajo en que se 

produzca el accidente". 

Relacionado el contenido de los dos artículos anteriores, 

encontramos que la definición de accidente del trabajo es bastante amplia y 
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tiene la ventaja de suprimir las excluyentes de responsabilidad del patrón, 

dejando subsistente únicamente la de fuerza mayor, terminando asI con la vieja 

iloctrina seglln la cual el patrón quedaba exento de toda obligación de 

indemnizar, cuando probaba que no había culpa de su parte en el accidente 

ocurrido. 

2.2.4 Constitución de 1917 

Después del estudio que hemos realizado acerca de las le

yes más importantes expedidas en los Estados de la Federación, y que 

consideramos fueron los antecedentes más cercanos para el Constituyente de 

Querétaro; es ahora en este inciso donde llegamos al fin que perseguimos en 

este capítulo: la realización concreta de un Derecho del Trabajo. 

Es el artículo 123 de nuestra Constitución de 1917, el que 

consagra Jos principios elementales del Derecho Mexicano del Trabajo. 

Contiene este artículo un catálogo de derechos mínimos de Ja clase trabajadora, 

susceptibles de ser ampliados por la legislación ordinaria y a través de la 

contratación individual o colectiva. El propósito del constituyente fue señalar 

las bases para una reglamentación posterior que armonizara los dos factores de 

Ja producción: capital y tmbajo. 

Veamos brevemente cuales fueron Jos oñgenes de este 

precepto que elevó al rango de garantía Constitucional al Derecho del Trabajo. 
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El lo. de Diciembre de 1916, se instaló en la Ciudad de 

Querétaro el Congreso Constituyente convocado por Don Venustiano Carranza, 

cuyos trabajos culminarían con la promulgación de la Constitución de 1917. El 

Proyecto de Constitución presentado por el Jefe de la Nación, al que se dió 

lectura en Ja sesión del día 6 del mismo mes, en su estructura seguía el molde 

cJjisico de una Constitución Federal y Democrática, sustituyendo el apartado de 

los Derechos del Hombre por el título de Garantías Individuales; pudiéndose 

afinnar que el proyecto presentado originalmente, no contenía innovaciones 

de trascendencia en relación a la Constitución de 1857, ya que solo 

consignaba ciertas adiciones, las que correspondían a los artículos quinto y 

setenta y ttes, fracción X; y que al discutirse, particulannente el artículo quinto, 

surgió la inquietud en la mayoría de los diputados constituyentes de incluir 

dentro de la Constitución una reglamentación del trabajo. 

El párrafo final del artículo quinto decía: "El contrato de 

trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un periodo que no 

exceda de un año y no podrá extenderse, en ningún caso, a Ja renuncia, pérdida 

o menoscabo de cualquiera de los derechos pollticos y civiles". 

Y la fracción X. del artículo setenta y tres disponía: "El 

Congreso tiene facultad" ... Para legislar en toda la Rep~blica sobre minería, 

comercio, instituciones de crédito y trabajo". 

No parece que en principio hubiera tenido Carranza la idea 

de incluir en la Constitución un título sobre el trabajo. Tenía la intención de 
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promulgar una ley sobre esta materia que remediara el malestar social; pero, 

como ya apuntamos, la idea de transfonnar el Derecho del Trabajo en garantía 

constitucional surgio en el Constituyente de Querétaro, apoyada pñncipalmente 

por la diputación de Yucatán, quien llegó a esa conclusión por los resultados 

obtenidos en su Estado con la Ley Alvarndo. 

La conúsión encargada de dietanúnar sobre el proyecto del 

artículo quinto, incluyó en él el pñncipio de la jornada máxima de ocho horas, 

prohibió el trabajo nocturno industrial de las mujeres y de los niños y consignó 

como obligatorio el descanso semanal. 

En el curso de las sesiones los diputados Aguilar, Jara y 

Góngora presentaron una moción al artículo quinto, en la que se propugnaba 

por la igualdad de salarios para trabajos iguales; por un derecho de 

indemnización por accidentes profesionales, y finalmente porque los conflictos 

entre el capital y el trabajo se resolvieron por medio de Conciliación y 

Arbitraje. 

Por su parte, la diputación de Yucatán que ya traía la 

experiencia obtenida en aquella península, derivada de las leyes Laborales que 

dió Alvarado, presentó también una iniciativa de reforma por conducto del 

diputado Héctor Victoria trabajador ferroviario de aquel Estado y cuyo discurso 

unificó el criterio del Congreso, sobre la idea de que se elevasen a la categoría 

de garantía constitucional, los derechos de los trabajadores. 
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En la sesión del 28 de Diciembre tomó la palabra el 

licenciado José Natividad Macfas para presentar, en nombre de Camulza, un 

proyecto de bases sobre ttabajo que con ligeras modificaciones se transfonnó 

en el artfculo 123 de la Constitución, Título VI, y que lleva por rubro del 

Trabajo y de la Previsión Social. 

La teoría del artículo 123, protegió no sólo al trabajo 

económico, el que se realizaba en el campo de la producción económica, sino 

el trabajo en general, el de los empleados comerciales, artesanos, domésticos, 

médicos, abogados, artistas, deportistas, técnicos, etc. 

Por tal razón la grandiosidad del derecho mexicano del 

trabajo radica precisamente en que protege por igual a todos los que prestan un 

servicio o viven de su trabajo; consigna derechos sociales para la reivindicación 

de la clase trabajadora, que al ser ejercidos por ésta no sólo transformarán las 

estructuras económicas socializando los bienes de la producción, sino 

impondrán las bases para hacer extensiva la seguridad social a todos los 

hombres, al amparo del humanismo proletario que se deriva del mencionado 

precepto legal. 
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CAPITULO 111 

MARCO JURIDICO 

3.1 El artículo 123 constl tucional. 

Al desarrollar el tema de los Trabajadores de Confianza, es 

necesario hacer mención del artículo 123 constitucional, ya que es la base 

fundamentar del Derecho del Trabajo y que fue de suma importancia su 

creación para dar seguridad y estabilidad a los trabajadores. Este artículo nace 

con el constituyente de 1916 que lo plasmó en la Constitución del 5 de febrero 

de 1917. La razón que existió para su creación fue que dentro de una 

Constitución se dejaran descritos los derechos sociales mínimos con que los 

trabajadores debían contar, y fue debido a que algunos patrones cometían 

atropellos con quienes les prestaban sus servicos, en esta Constitución se 

dejaban a los legisladores locales la reglamentación de la Ley Laboral, en 

virtud de que pensaban que las condiciones de trabajo de las distintas empresas 

y de las diferentes localizaciones, hacían imposible el pensar en una legislación 

unitaria; eran distimas empresas, eran diversos en tamaño, en actividad y en 

cantidad de trabajadores. Por otra parte, el territorio era extenso y escasos los 

medios de comunicación para poder vigilar el cumplimiento de las normas de 

trabajo, por tanto la regulación del Derecho del Trabajo estuvo a cargo, tanto 

por el artículo 123 constitucional como por las leyes locales, hasta el año de 

1931, fecha en que nació la primera Ley Federal del Trabajo de la cual 

hablaremos más adelante. 
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Cuando surgió el Derecho del Trabajo en México, ya se 

habían dictado en Europa las Leyes de protección a los empleados;· peto el 

legislador mexicano consideró que no debía dárseles tratamiento diferente en 

cuanto a trabajador, obrero o empleado y así encontramos que el artículo 123 

de nuestra Constitución, al establecer las bases para la legislación laboral 

ordinaria, dice: "El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguiente, 

deberá expedir las leyes sobre el trabajo las cuales regirán:" 

"A: entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de manera general, todo contrato de trabajo." 

Vemos claramente que la idea del legislador fue enfocada a 

no hacer distinciones entre empleados y trabajadores, si no que de manera 

general se aplicara a toda persona que realizara una actividad o prestara un 

servicio, por lo que no hubo necesidad de plantearse cuestión acerca de los 

jefes de las empresas o sean los directores, administradores, gerentes, etc., que 

de alguna manera celebran un contrato de trabajo, ya que el objeto de la 

prestación de servicio es su actividad personal. 

Otra finalidad de dicho artículo es nmmar las exigencias de 

los trabajadores, señalando nuevas perspectivas económicas y políticas al 

derecho de asociación entre los mexicanos, al derecho de huelga cuando estos 

tuvieran como objetivo el de equilibrar los factores de la producción 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital, esta es la única forma 

de asegurar la protección de los derechos de los trabajadores y no en las Leyes 
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secundarias, con el nacinñento de este artículo ailmina la lucha de 

mejoramiento sobre los intereses de los trabajadores. 

Como mencionamos anteriorniente que el artículo 123 no 

hace distinción entre los trabajadores, nos queda claro el J>Ol1IOO en sus 31 

fracciones no se habla de los empicados de confianza, ya que de manera 

gen&ica la Constitución trata de proteger al trabajador en general, aún asI 

vemos que algunas disposiciones de la Ley secundaña se contntpooen a lo 

establecido en dicho artículo. 

Al respecto el mae.~tro Baltazar Cavams nos dice: "en 

ninguna de las 31 fracciones de nuestro anfculo 123 Constituciooal se babia de 

los trabajadores de confianza, por lo que podemos colegir que dicha 

denominación es aconstitucional". 16 

Encontramos razones suficientes para que el maestro se 

manifieste de esa manera, ya que si hemos mencionada la generalidad que 

existe en el artículo 123 constitucional, sobre los trabajadores, la Ley Federal 

del Trabajo ruega los dm!chos que se encuentran plasmados en dicho m:tfculo 

tales como el derecho o pertenecer a un sindicato, el derecho a huelga e incluso 

el derecho al repano de utilidades y a la reinstalación en el trabajo lo cual creo 

una inseguridad e inestabilidad en el trabajador. 

En tomo al artículo 123 sabemos que es aplicable a todos 

l 6cA V AZOS FLORES, Baltazar. Los Irab¡¡j3dores de Con Fianz:a Tñllas. 
México, 1993. p.11. 
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los trabajadores en general, por tanto nos referiremos solo a las fracciones que 

de alguna manera van más immersas con los trabajadores de confianza. 

La fracción IX del apartado A del artículo 123 

constitucional dice lo siguiente: "Los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades de las empresas regulada de conformidad con las 

siguientes nonnas". Y agrega en su apartado F "El derecho de los trabajadores 

a participar en las utilidades no implica la facultad de intervenir en la dirección 

o administración de las empresas". 

Es claro entonces que la Constitución no niega el derecho al 

reparto de utilidades a dichos trabajadores, por lo tanto creemos que tanto los 

directores, administradores, gerentes generales y los que desempeñan trabajos 

de vigilancia deben gozar de este derecho. 

Este artículo en su fracción XVI nos señala "Tanto obreros 

como empresarios tendrán derechc para coaligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, fonnando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.". 

y sigue diciendo en su fracción xvn "Las leyes 

reconocerán como un derecho de los obreros y los patrones las huelga~ y los 

paros''. 

Nos referimos de manera directa a estas fracciones porque 

tenemos la duda si verdaderamente los trabajadores de confianza gozan de este 



derecho, ya que como mencionamos en párrafos anteriores, la Ley del Trabajo 

les niega esta libertad que consideramos de suma imponancia. ya que es una 

facultad de que goza el trabajador para exigir lo que la Ley establece en su 

favor. 

La fracción es clara al establecer que de ninguna manera 

serán iguales los salarios mínimos generales, los cuales consideramos son 

aplicables a los obreros, a los salarios mfrumos profesionales los que se van a 

establecer de acuerdo a la actividad o profesión que se desempeiie,aremos que 

la Constitución es justa al establecer este precepto, pues oonnalmente el 

trabajador que desempeña un puesto de confianza es poique, ya sea fuera o 

dentro de la empresa, ha adquirido conocimientos que lo colocan a un nivel 

más alto de los trabajadores sindicalizados o bien como también se les 

denomina de base. 

Otro de los derechos que la Constiblción estipula en su 

artículo 123, es el que menciona en la fracción XII, el rual a la letra dice: "Las 

empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo, la Ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedinüentos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación". 

Una vez más hacemos alusión a que la Constiblción no hace 

distinción entre los trabajadores, por lo tanto entendemos que la capacitación o 

adiestramiento a que se refiere dicha fracción y que la establece como una 
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obligación para el patrón, les corresponde a todos los trabajadores que les 

prestan sus servicios a este sin discriminación a nadie. 

Encontramos también como este valiosísimo artículo 123 

contiene una serie de normas protectoras, las cuales son aplicables en contra de 

los abusos de que pueden ser objeto los trabajadores por parte del patrón, dicha 

protección se encuentra desplegada en su fracción XXVII del apartado A, del 

cual mencionaremos los que por su naturaleza creemos los más importantes. 

Fracción XXVII Serán condiciones nulas y no obligarán a 

los contratantes, aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo 

notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fije un salario que no sea remunerador a juicio 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades 

profesionales, perjuicios ocasionados por incumplimiento del contrato o por 

despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 
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de algún derecho consagrado a favor del obrero en las Leyes de Protección y 

Auxilio a los Trabajadores. 

Hemos mencionado algunas de las fracciones del artículo 

123 constitucional, las cuales consideramos de una jerarquía inalcanzable, pero 

en general todo el artículo establece las garantías mínimas a que tiene derecho 

todo trabajador, ya que su finalidad es reconocer el derecho de igualdad entre 

el que da y el que recibe el trabajo, pero cuyo fin es hacerlo extensivo a toda la 

clase trabajadora, otorgándoles derechos, garantías y protección, sfo 

menospreciar a ningun ttabajador sea este de confianza o sindicalizado. 

El maestro Alberto Trueba Urbina al respecto expresa lo 

siguiente: "El dictamen del artículo 123 revela la extensión de este a todos Jos 

trabajadores y cuya reproducción es necesaria por razones didácticas: la 

legislación no debe limitarse al ttabajo de carácter económico, sino al trabajo 

en general, comprendiendo el de los empleados, comerciantes, artesanos y 

domésticos", dicho informe lo tomó de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, rendido por el Lle. Agapito Pozo, México 1969, Cuarta Sala p. 30. 17 

Para concluir consideramos ilógico que si la Ley Federal del 

Trabajo es secundaria del artículo 123 de nuestra Carta Magna, se contraponga 

a lo que ésta menciona, negando una serie de derechos, y limitando de sus 

garantías a los trabajadores de confianza estas conttadicciones se encuentran en 

su título sexto donde están estipulados los ttabajos especiales aplicables a 

17TRUEBA URBINA, Albeno. NueVo Derecho del Trabajo. 6'. ed. Ponua. México, 
1981. p. 230. 
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dichos trabajadores, así como en algunos otros artículos que se encuentran 

dispersos en dicha Ley y de los cuales hablaremos más adelante cuando nos 

refieramos a ésta, por tanto suena ilógico que reglamente algo que no está 

estipulado en la Constitución; puesto que si la Ley Reglamentaria rebasa a la 

Ley Superior creemos que debe r.onsiderarse anticonstitucional, ya que no se 

encuentra en la posibilidad de hacer distinción donde la Ley Principal no la 

hace. 

3.2 Ley de 1931 

Es el año de 1931 una fecha importante para el derecho del 

trabajo, ya que en este año se llega a la conclusión de que la legislación laboral 

si tenfa posibilidades de ser una legislación unitaria, además de que los 

derechos de los trabajadores debían estar encuadrados dentro de una Ley 

Federal, para que asf los Poderes de la Federación fueran los que custodiaran el 

cumplimiento de las nonnas laborales; en estos términos surgió la primera Ley 

Federal del Trabajo. 

Esta Ley Federal de 1931, recogió las inquietudes de los 

trabajadores, patrones y gobierno, plasmándolos en las normas que lo integran. 

Estas inquietudes lograron que algunas materias se 

reservaran exclusivamente para las autoridades federales, naciendo para este 

efecto la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, por lo que tocaba a las 
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demás materias debían seguir los lineamientos de la propia ley, pero se dejó a 

las autoridades locales la vigilancia de su cumplimiento. 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, fue 

considerada en su tiempo como una de las más avanzadas y progresistas, para 

Méllico significó la consolidación de principios y deiecbos en favor de los 

trabajadores. 

El derecho del trabajo se apegó en el hecho consumado de 

la desigualdad entre trabajadores y patrones, la necesidad de igualar a los 

desiguales, en el proceso laboral pasó a ser la esencia misma del derecho 

social, se trató de favo~ a ciertas clases para reparar el equibbrio social, 

tutelando con la fuerza de la Ley a quienes no tienen la posibilidad de 

defenderse por sf mismos. 

Esta ley fue un instrumento idóneo para armonizar los 

intereses de los trabajadores y patrones, permitió avances en sus 

reivindicaciones a los primeros, buscando un equilibrio con los segundos y 

proveyó las vías j urfdicas adecuadas para preservar la estabilidad social y 

política del país, sus numerosas refonnas acreditan su permeabilidad a los 

cambios sociales a los progresos de la doctrina laboral y a los logros del 

movimiento obrero organizado. 

Refiriéndonos en especial a la materia que nos ocupa dicha 

Ley hizo una división, términológica entre los trabajadores, al hablar de 
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"trabajadores y empleados" los cuales se distinguían unos de otros, 

dependiendo de sus actividades, los trabajadores eran los que desempeñaban el 

trabajo material y los empleados el intelectual, estos últimos se encontraban 

mencionados en el attfculo 48 y en el 126 fracción X, pero en su contexto 

solamente se enunciaba el concepto de empleado de confianza, sin dar una 

definición apropiada, incluso sin equiparlo al concepto de trabajador, que si se 

encuentra definido en el art!culo tercero de la mencionada Ley. 

Asf vemos que el art!culo tercero nos decía: "Trabajador 

es toda persona que presta n otra un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud de un contrato de trabajo", consideramos que en dicha 

definición podía haber encuadrado el empleado de confianza, ya que 

mencionaba la prestación de un trabajo intelectual, el cual es una actividad 

apropiada para dichos trabajadores, más sin embargo la definición que da es lo 

que debe entenderse por trabajador en general. 

El art!culo cuano además de dar una definición de patrón, 

ya contiene de manera expresa las palabras empleados de confianza, 

permitiéndoles beneficiarse con las estipulaciones del contrato . colectivo de 

trabajo, con ello de nueva cuenta reitera la idea del legislador del 31 al señalar 

como trabajadores a los hasta entonces denominados empleados de confianza. 

El artículo 48 por su pnne nos expresaba lo siguiente: "Las 

estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 

tt11bajan en las empresas, aun cuando no sean miembros del sindicato que lo 
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haya celebrado, se podrá exceptuar de esta disposición a las personas que 

desempeñen puestos de dirección y de inspección de las labores, asf como a los 

empleados de confianza en trabajos personales del patrón denlro de la empresa 

En la Ley del 31 observamos, por un lado, que contenfa 

pocas estipulaciones referentes a los trabajadores de confianza y por olro, que 

dicho contenido les restringia a participar de los derechos de que gozaban los 

demás trabajadores. Es claro como en el artículo 48 les niega el alcance del 

contenido del contrato colectivo de trabajo el cual ·menciona que dichas 

disposiciones se pueden extender para los trabajadores no sindicalizados, 

·~: entendiéndose que estos son los que realizaban un trabajo especial que no fuera 

el de confianza, por olro lado dicho artículo separa a los trabajadores que 

desempeñaban trabajo de dirección, de fiscalización o vigilancia de lo que se 

consideró como actividades de confiania y solo se refiere a estos empleados 

los que realizaban trabajos personales del patrón dentro de la empresa. 

El maeslro Baltazar Cavazos al respecto dice lo siguiente: 

"El artículo 48 parecía identificar a los empleados de confianza con 

trabajadores distintos de las personas que desempeñan puestos de dirección o 

de inspección de las labores". 18 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante tales 

dipositivos legales resolvió en algunas ejecutorias que los empleados de 

confianza debían ser aquellos que intervenían en la dirección y vigilancia de 

18CA V AZOS FLORES, Baltazar.l&s Trabj\jadores de con Fianza op.ciL p.12. 
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una negociación y que en cierto modo sustituían al patrono en algunas de sus 

funciones propias de éste (fésis 62 Loysa y Manuel, Apéndice al Seminario 

Judicial de la Federación). 

Por su parte el artículo 126, fracción X nos dice lo 

siguiente: "Por perder la confianza del patrón, el trabajador que desempeñe un 

empleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más si había sido promovido de 

un puesto de escalafón en las empresas en que éste existe volverá a él, salvo 

que haya motivo justificado para su despido. Lo mismo se observará cuando el 

trabajador que desempeña un puesto de confianza solicite volver a su antiguo 

puesto." 

Como observamos este artículo mencionaba las causas por 

las que el patrón podfa perder la confianza del trabajador y que como 

consecuencia se podfa dar por terminado un contrato de trabajo, también vemos 

que este artículo se contrapone a las disposiciones del artículo 48 pues como 

mencionamos antes dicho artículo parecía no incluir a los trabajadores que 

desempeñaran una actividad de dirección, fiscalización o vigila11cia dentro de 

los trabajos considerados de confianza, sin embargo el artículo 126 en su 

fracción X incluye a dichos empleados dentro de estas actividades. 

El artículo 87 de dicha ley se refiere al plazo fijado para el 

pago de salario de la siguiente manera: "las partes fijarán el plazo para el pago 

de salario; pero nunca podrá ser mayor de una semana el que se convenga para 
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el pago a personas que desenpeñen un trabajo material y de quince días el que 

se fije para los demésticos y domás trabajadores. 

Este artículo al indicar la forma de pago fijado para los 

"demás" trabajadores con respecto a sus salarios cuando más de quince días, 

indiscutiblemente se inclina a los trabajadores de confianza. 

El artículo 174 expresa lo siguiente: "Para los efectos de 

este capítulo serán considerados como puestos de confianza los que quedan 

determinados, con ese carácter en los contratos colectivos que las empresas 

celebren con los trabajadores." 

Vemos que este artículo se refiere de manera expresa a 

"puestos de confianza" estando este dentro del capítulo XVI llamado del 

trabajo ferrocarrilero, en él también se alude a que serán dichos puestos de 

confianza los que se establezcan en los contratos colectivos de trabajo de tal 

suerte que si los menciona quiere decir que los está considerando o delimitando 

como trabajadores especiales. 

Por último encontramos en esta Ley que se hicieron algunos 

capítulos independientes para trabajos que se consideraron especiales y que 

tenían varias condiciones de trabajo que no tenían los trabajadores en general, y 

que además no se mencionaba de manera expresa dentro de estas actividades 

los trabajos de confianza; estos trabajos que se consideraron especiales fueron: 

a) Trabajos domésticos. 
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b) Trabajo en el mar y vías navegables 

c) Trabajo de las Tripulaciones Aeronáuticas 

d) Trabajo Ferrocarrilero 

e) Trabajo del Campo 

f) Trabajo de la Pequeña Industria, de la Industria Familiar y del Frabajo a 

domicilio. 

3.3 Modlncaclones a la Ley del 31. 

Es obvio que de acuerdo a lo que planteaba la Ley del 31 

sobre los empleados de confianza surgieron algunos problemas, sobre todo en 

cuanto a que si ciertos empleados deben considerárseles como trabajadores o 

no, con la interpretación que algunos tratadistas han querido ver en el artículo 

cuarto de esta Ley, que después de dar una definición de patrón en su primera 

parte, en su segundo párrafo agrega: "Se considerán representantes de los 

patrones y en tal concepto obligan a éstos en su relaciones con los demás 

trabajadores los directores, gerentes, administradores, capitanes de barcos y en 

general las personas que en nombre de otro, ejerzan funciones de dirección o 

de administración". 

Esta disposición de la Ley produjo confusión en el sentido 

de que los representantes del patrón, en los lénninos del propio precepto, 

quedaban inclufdos o no dentro del campo de la aplicabilidad de la Ley Federal 

del Trabajo. 
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La interpretación que se hizo del concepto "representantes 

.· del patrón", fue a todas luces errónea, ya que t¡¡nto la doctrina . como la 

jurisprudencia las excluyó de la protección de la legislación laboral y las 

designó con el nombre de "altos empleados" diciendo que tales personas como 

representantes del patrón, eran responsables de la marcha de la empresa o 

negociación y, por tanto, actuaban más bien como verdaderos mandatmios de 

de derecho común, esto es definitivamente nos se les podía considerar como 

trabajadores. 

En este sentido se pronunció la Cuana Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en ejecutoria de fecha 19 de enero de 1935, que 

al tratar el asunto de los altos empleados, dijo: 

"Los directores, administradores generales y gerentes 

prestan indudablemente un servicio, pero se distinguen de los demás 

trabajadores en que: a) tienen iniciativa propia, esto es, tienen a su cargo la 

marcha general de la negociación,con facultad para celebrar los actos de 

administración, y por regla general, los de dominio necesarios o convenientes 

para el éxito de los negocios; b) son los representantes del patrono ante los 

trabajadores con la obligación de defender los intereses de áquel; c) la relación 

de dirección o dependencia con respecto al patrono se encuentra 

extraordinariamente reducida y tiene solamente un carácter mediato; d) en 

términos generales, son responsables por la marcha de la negociación y 

responden al patrón, conforme al derecho común, por los daños y perjuicios por 

su culpa o imprudencia. Estos diferentes caracteres pueden resumirse diciendo: 
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que esta clase de personas son representantes del patrón, verdaderos 

maildatarios del derecho común, y que sus funciones principales consisten en 

representar al patrón frente a Jos terceros, y de manera especial, en Ja ejecución 

de actos juñdicos, por lo que se asimilan a los mandatarios del derecho común 

teniendo en cuenta que este define el mandato como el contrato por virtud del 

cual, se obliga al mandatario a ejecutar, por cuenta del mandante, Jos actos 

jurídicos que éste le encargue. 

De Jo expuesto se deduce que la diferencia fundamental 

entre los directores y administradores de Jos demás trabajadores, es que Jos 

primeros son representantes de una persona para Ja ejecución de actos 

juñdicos, lo que no excluye que aquellos, de manera accesoria ejecuten actos 

análogos a los de los trabajadores. Como se ve, los contratos celebrados por los 

directores, administradores generales y gerentes, revisten caracteres propios, 

debiendo decirse, además que dichas personas se encuentran íntimamente 

ligadas al interés patronal y que, por tanto, no pertenecen en principio a la clase 

trabajadora, y si bien, como se ha dicho, este criterio no es suficiente para 

individualizar el contrato de trabajo, si debe ser utilizado en casos extremos, ya 

que el derecho de trabajo es, esencialmente un derecho de clase y sus 

disposiciones tienden a proteger a los individuos que a la misma pertenecen 

(toca 308412512' Gómez Ochoa y Cía.). 

De acuerdo con la tésis anterior los directores, gerentes, 

administradores, etc. por el hecho de ser considerados por el articulo cuarto de 
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la ley como represeotanres del patrón, DO podían terier c:mcter de trabajadores, 

y por esa razón DO quedaban amparados por la legislacióo del trabajo. 

Afortunadamente, el pleno de la Suprema Cone DO tardó en 

destruir el erróneo criterio de la anterior ejeculOria, al hacer una inlercsante 

intepretación del artfculo cuarto diciendo: "Debe convenirse eu que es cieno 

que este artfrulo (cuano de la ley) establece que se consideran como 

representantes de los patrones y, eu tal concep!o obligan a estos eu sus 

relaciones con los demás trabajadores, a los directores, gerentes, 

adnúnistradores, capitanes de barcos y, en general, las personas que en nombn: 

de otros ejenan funciones de dirección o de adnúnislración. Pero tambi~ es 

verdad que el mismo precepto claramente dice que los directores, gerentes, etc. 

representan a .los patrones en sus relaciones con los demás trabajadores; esta 

última frase indica que. los. directores, gerentes, administradores etc. son 

también trabajadores en relación a la empresa a quien sirven, siempre que ellos 

no formen parte integrante de ésta, porque de lo contrario, es claro que si seáan 

patrones .. ." ( competencia-407 /IJ32, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación tomo 44 p. 3309). 

Ahora bien, la realidad reconocida y aceptlda acrualmenll: 

es en el sentido de que en Ja empresa moderna el patrón o empresario, no le es 

posible ejercer, por sf solo, la función de dirección, administración, etc., y se ve 

obligado a transmitir una parte de esas funciones a determinados trabajadores. 

Otro tanto ocurre con la facultad de mando que le coiresponde sobre sus 

trabajadores, pues resultaría inconcebible que un patrón dueño de una empresa, 
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que tuviera a su servicio diez o quince nul trabajadores, puediera ejercer un 

mando directo sobre los mismos, razón por la que el patrón se ve obligado a 

delegar pane de esa facultad de mando a cierto número de trabajadores y que, 

además representan los intereses de la empresa, aún frente a los demás 

trabajadores. 

Antes de 1962 el concepto empleado de confianza era 

relativo afectando solamente a las relaciones colectivas, dado que el patrón se 

reservaba el derecho de nombrar al personal de confianza, el cual no podfa 

formar pane de los sindicatos, pero a partir de ese mismo año el hecho de que 

el trabajador fuera calificado como de confianza, vino a tomar especial 

importancia. 

El problema adquirió particular interés, a falta de un 

concepto preciso en la Ley recurriéndose preferentemente a la contratación 

colectiva, se produjo un fenómeno curioso por un pacto celebrado entre dos 

pem>nas ajenas al interesado, se definía un puesto como de confianza y se 

dejaba al ti.rular en condición peligrosa con respecto a su permanencia en el 

1n1bajo. Es decir por virtud del convenio entre el sindicato y el patrón, quedaba 

establecida su situación en la empresa evidentemente la situación era injusta y 

antijuridica. 

El ante-proyecto de la Ley trató de evitar los perjuicios que 

se señalan en el párrafo anterior declarado que "La categoría de empleado de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 
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designación que se le dé al puesto", artículo noveno, primer párrafo. 

Hizo una enumeración de los puesto de confianza facultó a 

las Juntas de Conciliación y Aibitraje para catalogar como empleados de 

confianza a las personas que realizan actividades semejantes a las enunciadas. 

La Comisión redactora del ante-proyecto de la Ley 

mencionó las funciones de confianza (ante proyecto de Ley Federal del Trabajo 

C.T.M. México, D.F., 1968). 

La solución propuesta despertó críticas de ambos sectores. 

Los patrones pidieron una mayor amplibld en la 

eowneración de los puestos de confianza y los obreros se opusieron a la 

clasificación solicitando se estableciera un criterio general sin recurrir a 

fórmulas extensivas por analogía. 

En la exposición de motivos se llegó a la conclusión de un 

concepto general adoptándose la idea de que los trabajadores de confianza son 

trabajadores, según lo indica su nombre lo que significa que están protegidos 

por la legislación del trabajo con la.~ modalidades que impone su naruraleza. 

Hay un criterio que expresa que los trabajadores de 

confianza, son aquellos cuya actividad es relacionada en forma inmediata y 

directa con la vida misma de las empresas, con sus intereses, con la realización 
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de sus fines y con su dirección, administración y vigilancia generales. 

Este criterio y las disposiciones de la Ley de 1970, 

interpretadas por la doctrina y la jurisprudencia permitieron determinar primero 

la categoría del trabajador de confianza dependiendo de la naturaleza de las 

funciones y segundo; las funciones de confianza son los de direccibn 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general y las que 

se relacionan con trabajos personales del patrón. 

Asf llegamos a la Ley de 1970, en la cual encontramos que 

suprimió el vocablo empleado de confianza, que durante tantos años se usó en 

la práctica laboral, y se decidió por el término "trabajador de confianza que 

consideramos es el correcw, ya que en ello dejan! de existir duda de si estas 

personas son trabajadores y que únicamente en función de ciertas 

caracteñsticas especiales están sometidos, en algunos aspectos, a una 

reglamentación especial. 

3.4 Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En 1970 surgió una nueva Ley del trabajo, la cual recogió 

gran pane de los ordenamientos que tenía la anterior, algunos se transcribieron 

textualmente. 

Esta nueva Legislación laboral tuvo un carácter renovador 

en general para el derecho del trabajo, estableció el principio de la libertad del 

..... 
·- .. ,· 
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trabajo, vigiló las reglas sobre la prestación de servició estatuyó las fuentes del 

derecho social, determinó las fnmias de contrato, las condiciones obligatoña y 

todas las fonnas que debfan revestir los distintos tipos de contrato, regulando 

sus efectos, las horas de IIabajo, los descansos, el salaño nñnimo, el 

reglamento interior, las condiciones de IIabajo para mujeres y menores, las 

obligaciones de los patrones y IIabajadores, asf corno los elementos que podfan 

modificar, suspender o declarar lemlinado el contrato de trabajo. Se reglamentó 

también las formas especiales de trabajo como el doméstico, el trabajo del mar, 

el trabajo del campo, el trabajo a domicilio y otros más en donde entra el que 

nos ocupa que es el trabajo de confianza, esta Ley refrendó la Ley sindical ya 

establecida por la Constiwción, igualmente fueron objetos de reglamentación 

los accidentes de ttabajo y las enfermedades profesionales, a partir del 

principio del riesgo profesional. A las Juntas de Conciliación y Arbitraje se les 

reconoció jurisdicción federal o local, también se definieron las 

responsabilidades en que podían incurrir los funcionaños públicos encargados 

de cumplir las disposiciones de la Ley y las sanciones que se aplicarian a los 

patrones que violaran las Leyes establecidas. Esto es en lérrninos generales el 

contenido de esta Ley. 

Sin embargo para el estudio que estamos emprendiendo, lo 

importante es que el legislador de 1970 elaboro un caplntlo especial para los 

trabajadores de confianza y las funciones realizadas por estos como son, las de 

dirección, adrninisttación, vigilancia y fiscalización, además de los trabajos 

personales del patrón que se encuenttan dispersos en la Ley anterior, los 

conjuntó para que pudiera hacerse una distinción más clara de estos trabaja-
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dores y los encuadró en el artículo nueve de Ja Ley. 

La modalidad a que acabamos de hacer referencia sobre Jos 

trabajadores de confianza, se debe a los múltiples problemas que se suscitaron 

en la inteipretación durante la vigencia de la Ley del 31, sin embargo las 

modificaciones que contiene la nueva Ley Federal del Trabajo, principalmente 

en su artículo noveno, no son suficientes para evitar los problemas de 

inteq>retación. 

Artículo 9: "La categoría de trabajador de confianza 

depende de la naturaleza de las funciones desempeiladas y no de la designación 

que se le dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se 

relacionen con trabajos personales del patr6n dentro de la empresa o 

establecimiento". 

Vemos claro como el legislador ya utiliza la frase 

trabajadores de confianza, la cual sustituye al empleado que era la palabra que 

se mencionaba en la Ley del 31, esto con el objeto de darle más claridad a la 

inteipretación de dichos sujetos y que tantos problemas· ocasionó en la 

aplicación de este precepto, también encontramos como en este artículo 

conjuntó las funciones consideradas como de confianza las cuales se 

encontraban dispersas en los anfculos 48 y 126 fracción X de la anterior Ley, 
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los cuales han sido lllD nex:iomdos en nuestro trahljo por m- de las pocas 

oonnas que CODtaú lidia ley aplicables a estos lnbajadm:s. 

Oln innovaci6n que DOS presenta la ley de 1970 CS la 

establecida en su tíbJlo sexto fracciclo O. donde ya de manrn especial eslabka: 

una serie de lllfculos dedicados puticubrmentc a los llabajldores de 

confiama, estos artículos son del 182 al 186 y que de IDID!ra geni:nl oos 

establecen las condiciones de trabajo de estos sujetos. 

Rdiritndooos a estos artículos tüUdlauus que en la 

exposición de motivos del proyecto de ley se dijo con Indo acierto que • •.. 1D10 

de los aspectos que C3I1ICteri7.a la condición de los trabajadon:s de c:oofiama. 

. se refiere a la rescisióo y lmllinación de sus relacioocs de trabajo• y agrega 

que, -ias disposiciones del lllfculo 123 Constitucional, 1111 eslablccen ningum 

diferencia en lo que a la rescisión de las relaciones de tnhajo ooncieme, lo que 

quiere decir que ninglin lnbajador, aialquiera que sea la condici6n m qac 

preste sus servicios. puede ser- despedido injUSlificadamcnle de su cmpk:o•. 

Pero en seguida ttata de justificar el am::nido del lltfcalo 

185, el cual establece que una de las causas por las que d plll6a (llDle dar por 

tenninada las relaciones de trabajo es por la pél"dida de la coofialm, y redifica 

diciendo que "... d proyecto considera que no es poiiblc llplica- a los 

trabajadores de confianza d regulanñen!o general que JiF la rescisi6n de las 

relaciones de trabajo, porque si tal cosa se hiciera, cichOll ttabajadmcs 

quedarían equiparados a los reslantes trabajadores, lo mal hiña impDsible su 



82 

existmcia•. Por CSlls coosidenciones se adoptó uoa posición inlmll:dia l1IC 

oonsistc en qoc si bien la tcscisioo de las n:laciooes de 1rabajo no están 

n:guladas poc las DOnllllS generales, ~ seri suficiedc la vohmdad del 

patt6n para que la rescisioo se prochw:a. si no que sera indispensable que 

exista y se prueben la edstem:ia de un llllllivo razonable de p&dida de la 

c:onfiama. 

Creemos que esta posición es de gran valor, ya que protege 

a los trabajadores de oonlianza de lo que en un momento dado se podría 

convertir en un abuso por paite del patróo, y que de alguna manera éste 

ugutlltlUlfa la p&dida de esta, por tanlO dejaría a1 lrabajador sio defensa de 

sus derechos, pero con esta determinación, si eo el juicio no se prueba el 

im«ivo que di6 origen a la pérdida de la misma, la autoridad correspondiente 

debed decidir si el despido es injustificado. 

En los preceptos que establece la Ley de 1970 encontramos 

Olro dallo irreparable en contra del lrabajador de confianza, que consiste en la 

negativa a la reinstalaci6o, ya que de probarse el despido injustificado, el 

padrón se wm: de la obligación de reinstalar al trabajador, toda vez que lo 

eslablca: la fracción m del anículo 49 m:diante el pago de las 

iudemnmciones a que se refiere el anículo SO. 

El artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, establece 5 

excepciones que podr6 hacer valer el palr6n en el juicio laboral, cuando el 

uabajador ejercite la acción de la reinstalación. Si el pallón comprueba en el 

'· 



juicio respectivo la excepción de que se trate, quedará eximido de reinstalar al 

trabajador. 

Artículo 49.- • El patrón quedará eximido de la obligación 

de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnii.aciones que se 

detemúnan en el artículo 50 en Jos siguientes casos: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad mmor de un 

año; 

Il.- Si se comprueba ante la Junta de Concialización y Arbitraje, que el 

trabajador, por raz.ón del trabajo que desempeña o por caradcrfsticas de sus 

labores, está en contacto pennanente con él, y la junta estima, tomando en 

consideración las circunstancia del caso, que no es posible el desarrollo nonnal 

de la relación del trabajo; 

IlI.- EN WS CASOS DE TRABAJADORES DE CONFIANZA; 

IV.- En el servicio doméstico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Refiriéndonos particulanncnte a los trabajadores de 

confianza, por ser estos el objeto de nuescro estudio, enrontramos que la 

fracción tercera del precepto ttanscrito, hace nugatorio lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 185 que a la letta dice: "el trabajador de confianza 

podrá ejercitar las acciones a que se refieren el capítulo IV del título segundo 

de esta Ley". 
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Dichas acciones a que se refieren el citado precepto son: la 

reinstalación en el puesto que desempeñaba el trabajador, o la indemnización 

con el importe de 3 meses de salario, si en el juicio correspondiente no 

comprueba la causa de la rescisión. 

Además, el trabajador tendrá derecho, a que se le paguen 

los salarios vencidos desde la fecha del despido, hasta que se cumplimente el 

laudo que haya condenado al patrón. Estas acciones las puede ejercitar el 

trabajador a su libre elección, con fundamento en lo que dispone la fracción 

XXIl del artículo 123 Constitucional y el artículo 48 de la Ley reglamentaria. 

Sin embargo, relacionando estas dos disposiciones, el 

segundo párrafo del artículo 185 y fracción III del anlculo 49, no tenemos otra 

alternativa que terminar diciendo que la reinstalación del trabajador de 

confianza es jurídicamente imposible si el patrón no consiente en ella, y a lo 

que más puede ser condenado es a pagar las indemnizaciones que fija el 

artículo 50 y que son las siguientes para todos los trabajadores. 

Articulo 50.- Las indemnizaciones a que se refiere el 

anlculo anterior (artículo 49) consistirán: 

1.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, 

en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de 

servicios prestados; si excedieran de un año, en una cantidad igual al importe 

'~ 
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de los salarios de 6 meses por el primer año y de 20 días por cada WJO de los 

años siguientes en que hubiere prestado sus servicios; 

IL- Si la relación de trabajo fuere por tiempo indefenninado, la 

indemnización consistirá en 20 días de salario por cada año de servicio 

prestado; y 

ID.- Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 

anreriores, en el importe de 3 meses de salarioy de los salaáos vencidos desde 

la fecha de despido basta que se paguen las indemnii.aciones. 

La regulación del anterior precepto legal para el pago de las 

indemnizaciones, establece el derecho en favor del pattún de elegir entte la 

reinstalación del trabajador o el pago de la indemnización. En esta forma 

significa que prácticamente el trabajador no tiene rungún derecho asegurado a 

la conservación del puesto, pues la reinstalación no es obligatoria sino solo 

facultativa porque depende de la voluntad de otro, y así, no podemos hablar de 

que exista estabilidad. 

Es evidente que la Ley debe admitir excepciones a la 

estabilidad por varias causas; pero cuando tales excepciones aban:an tan 

numerosos casos, de suerte que la excepción se conviCfle en regla, como es el 

caso de los trabajadores de confianza, dichas disposiciones de la ley se vuelveu 

peligrosas y sus consecuencias son jurídicamente funestas. 
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Es indudable que la estabilidad de los trabajadores en sus 

empleos es una de las instituciones esenciales del derecho del trabajo, esto es, 

si el derecho laboral surgió con el fin de tutelar a los trabajadores, es innegable 

que para cumplir con los fines que tiene asignados, debe asegura a los 

trabajadores por igual, la prolongación indefinida de la relación laboral y en 

consecuencia la pennanencia ilimitada. en sus empleos, ya que dicha 

permanencia implica la aplicación duradera de las normas de trabajo. 

Por su parte el artículo 182 de la Ley de 1970 menciona lo 

siguiente: "las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza serán 

proporcionadas a la naturaleza e importancia de los servicios que presten y no 

podrán ser inferiores a los que rijan para trabajos semejantes dentro de la 

empresa o establecimiento". 

Vemos que la Ley en este artículo es más flexible con el 

trabajador de confianza, ya que les dá la libertad de apegarse a las condiciones 

que más les favorezcan y por consiguiente les dá el derecho de gozar de ciertas 

prerrogativas establecidas en esta misma, como es el aguinaldo, vales de 

despensa, etc. 

Otro artículo que la Ley establece relacionado con los 

trabajadores de confianza es el 11 del cual se desprende lo siguiente: 

Artículo 11.· Los directores, administradores, gerentes y 

demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 
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empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en 

tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores. 

El maestro Trueba Urbina en su comentario que hace en la 

Ley Federal del Trabajo sobre este artículo considera que estos son los 

verdaderos trabajadores de confianza, por la actividad que desempeñan dentro 

de la empresa o establecimiento. 

Para concluir con este inciso creemos necesario hacer 

referencia que la Ley de 1970 dentro de sus tantas modificaciones que fue 

necesario establecer, aumentó en su título sexto los trabajos especiales en los 

cuales se incluye el de los trabajadores de confianza y que son los siguientes: 

a) Trabajadores de Confianza; 

b) Trabajadores de Buques; 

c) Trabajo de los Tripulaciones Aeronáuticas; 

d) Trabajo Ferrocarrilero; 

e) Trabajo de Autotransporte; 

f) Trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal; 

g) Trabajos de Campo; 

h) Agentes de Comercio y otros semejantes; 

i) Deportistas Profesionales; 

j) Trabajadores Actores y Músicos; 

k) Trabajo a Domicilio; 

1) Trabajadores Domésticos 
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m) Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares y otros establecimientos análogos; 

n) Industria Familiar; 

o) Trabajos de médicos residentes en período de adiestramiento en una 

especialidad. 

3.5 Estabilidad en el empleo. 

En nuestro trabajo, hemos hablado bastante, sobre una de 

las limitaciones a que se enfrenta el trabajador de confianza cuando es 

despedido de su trabajo injustificadamente, esta es la negativa a la 

reinstalación, y que como consecuencia, ocasiona la inestabilidad en este; razón 

por la cual también nos encontramos en la necesidad de mencionar dicho 

término, por este motivo, creemos apropiado establecer mas ampliamente este 

precepto. 

La inestabilidad la entendemos como la inseguridad jurídica 

que sufre el trabajador en relación a la permanencia en su empleo, por falta de 

protección de la ley a la subsistencia de la relación de trabajo. 

No consideramos a la inestabilidad como un principio de 

derecho, ni mucho menos como una institución jurídica, sino más bien creemos 

que es una figura jurídica que niega al mismo derecho, aunque esto parezca 

contradictorio. 

Hemos dicho que la inestabilidad representa la inseguridad 

en el empleo, es decir, es el lado opuesto de la institución jurídica conocida con 
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el nombre estabilidad, institución ésta que tiene por objeto tutelar y proteger la 

subsistencia de la relación de trabajo. 

La estabilidad del empleo es la institución que tiene como 

finalidad salvaguardar los intereses del ttabajador, ya que busca alejar la 

arbitrariedad que podrfa suscitarse en las relaciones capital-trabajo, protegiendo 

al trabajador contra el desempleo de que podría ser vfctima en un momento 

dado. 

Esta institución afirma su naturaleza de derecho protector y 

tutelar de los trabajadores, al restringir la facultad del patrón para despedir al 

trabajador, marginando en esta forma el abuso y la arbitrariedad en las 

relaciones de trabajo y que, por lógica elemental, la situación contraria operaria 

siempre a favor del patrón. 

La teoría de la estabilidad encuentra su máximo exponente 

en el pensamiento del maestro Trueba Urbina, quien dice: "En las relaciones de 

producción en toda actividad laboral, los trabajadores han venido luchando por 

conservar su trabajo como medio de subsistencia de ellos y de su familia en el 

régimen de explotación capitalista, pues es bien sabido que antes del 

nacimiento del derecho del trabajo en el artículo 123 de la Constitución 

Mexicana de 1917, tanto los obreros como los trabajadores en general estaban 

a expensas de las patrones, quienes no sólo disponían de ellos a su antojo como 

mercancía, sino que podían con toda libertad despedirlos y lanzarlos a la 

desocupación con todas sus consecuencias. La lucha por la conservación del 
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empleo contribuyó a conservar el régimen de explotación, pues ante todo los 

trabajadores tenían necesidad de trabajar para subsistir en unión de su familia; 

esto originaba la pérdida de su libertad en sus relaciones laborales, pues se 

veían obligados o más bien constreñidos a aceptar Ja imposición patronal, todo 

el amparo de Ja libertad de trabajo y del ficticio principio de nutonomfa de Ja 

voluntad convertido en instrumento de dictadura de los empresarios". 19 

En la estabilidad del empleo existe un interés social y un 

interés económico, no solamente privativo del trabajador o del patrón, sino que 

alcanza a Ja propia producción. El trabajador al perder su empleo se encuentra 

sin rendir el fruto que corresponde a la actividad desplegada en una situación 

normal, y pesa, por ello, en forma directa sobre la sociedad y particularmente 

sobre In familia. 

La industria, cuando existe un número considerable de 

trabajadores sin empleo, se resiente porque se afectan todas las demás 

actividades económicas. Esto es completamente comprensible, pues el 

trabajador en inactividad forzosa no percibe salarios y, por tanto, deja de ser un 

normal consumidor y productor de bienes. 

Si nos detenemos a analizar que las características propias 

de la relación de trabajo, le encuadran dentro de las obligaciones de "lracto 

sucesivo", se deriva de ello su normal continuidad. Esta permanencia está 

l 9rRUEBA URBINA, Albeno.Nueyo Derecho del Trabajo op. cit. p. 297. 
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revestida de una importancia extraordinaria desde vaños punb>S de \'Í$1a: el 

Iwfdico, el F.conómico y el Social. 

Para el pa!Ión, la estabilidad significa el mejor medio de 

retener a un trabajador unido a la empresa y con la enomJC ventaja de lograr 

una especialización en el seivicio; especialización que Je redituara un mayor 

rendimiento en la producción y una mejor calidad del trabajo. 

Para el trabajador significa el alcance de vaños logros que 

lo harán desempeñarse socialmente de manera positiva, como son la propia 

seguridad, una ocupación duradera y, lo que es más importante, una grantfa 

para su sostenimiento y el de su familia. 

Tan importante es la institución de la estabilidad del empleo 

que muchos ilustres tratadistas de la materia le ban analizado y defendido con 

singular pasión. 

El maestro Mario de la Cueva dice al respecto: "La 

estabilidad de los trabajadores en los empleos comprende dos modalidades: la 

pennancncia, persistencia o duración indefinida de las relaciones de trabajo, y 

la exigencia de una causa rawnablc para su disolución. 

La primera parte de estas m:>dalidades es la esencia misma 

de Ja estabilidad de los trabajadores en los empleos, y la segunda en su 



seguñdad y garantía; si esla seguridad falta, la estabilidad sería una mera 

ilusión..., 

Por su parte, el Dr. Ernesto R. Katz señala: "no podemos 

hablar de estabilidad en sentido propio, cuando el trabajador puede ser 

despedido sin justa causa teniendo solamente el derecho a cierta aunque alta 

indemnización por antiguedad. Tampoco podemos admitir que el ttnbajador 

goza de estabilidad en ese sentido, cuando la ley no reconoce su derecho a la 

conservación del empleo. 

As!, agrega este autor, existen regulaciones que establecen 

como norma el derecho de elegir entre la conservación del puesto y cierta 

indemnización, pero no es el ttnbajndor quien elige, sino el patrón a la 

autoridad de trabajo. Este significa que prácticamente el ttnbajador no tiene 

ningún derecho asegurado a la conservación del puesto, pues la reinstalación no 

es obligatoria sino solo facul1atíva porque depende de la decisión de otro: en 

este caso tampoco se trata de efectiva estabilidad. Lo mismo ocurre cuando la 

ley o la jurisprudencia considere el conservar el puesto, como derecho de 

reincorporación que en determinados países es de posible ejecución foizosa y 

se transforma, en consecuencia, en un derecho a cierta indemnización". 21 

Como mencionamos anteriormente es obvio que la Ley 

debe admitir excepciones a la estabilidad; pero cuando se disponen tales 

excepciones en tan numerosos casos, se corre el riesgo que la excepción se 

20oE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexjcano del TrabaiJl op. cit. p. 226. 
21KAJZ, Ernesto. !.a Estabilidad en el Empleo. Palma. Buenos Aires, 1957. p. 3-4. 
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convierta en regla, como en el caso de los ttabajadores de confianza, no 

podemos calificar esta medida como equilibradora de las relaciones capital

trabajo, y si nos oponemos a ella es porque consideramos que es contraria a la 

institución jurídica que analizamos. (Cfr. p. 85) 

De las anteriores opiniones doctrinarias transcritas, pode

mos desprender que el derecho a la estabilidad de los trabajadores en su 

empleo, es la fomia de protección de la Ley utilizada en contra de la 

arbitrariedad o abuso ejercido por los patrones. Es decir, que nüenb'as no exista 

una causa o causas enumeradas por la Ley para privar de su empleo al 

trabajador, éste está protegido jurídicamente para permanecer en el mismo por 

tiempo indefinido. 

Siendo el trabajo generalmente el patrimmúo único de los 

trabajadores, y , por tanto, el medio único de proporcionarse asf nüsmo el modo 

de subsistir, es insoslayable la necesidad del trabajador de que se le ampare o 

se le proteja en contra de la desocupación que lo arrojada como resultado a la 

pobreza y, consecuentemente, si el fenómeno se presenta con alarmante 

frecuencia, producirla un desquicianücnto social y econónüco por el reflejo 

nüsmo del fenómeno en los demás campos de la actividad del hombre. He aquf 

la enorme importancia de combatir el desempleo con la aplicación contfnua de 

la estabilidad, institución que busca marginar los problemas anteriores 

enunciados, por medio de deberes que se imponen jurídicamente a los patrones 

a ttavés de la Ley. 



CAPITULO IV 

SITUAClON JURIDICA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

4.1 Detenninaclón del concepto. 

Como mencionamos en el primer capítulo, la denominación 

de trabajador de confianza no es una creación arbitraria de la Ley, sino que 

nace como producto de una realidad dentro de la empresa, como consecuencia 

del desarrollo tanto industrial como empresarial que va avanzando con el 

transcurso del tiempo, y por tanto, el patrón se ve en la necesidad de apoyarse 

en algunos trabajadores en los que deposita su confianza, con el fin de que 

estos realicen dentro de la empresa una actividad en franco apoyo con él. 

También mencionamos, que estos trabajadores están 

dedicados a realizar una labor especial dentro de la empresa, y según el 

diccionario, estos serán todas las personas dedicadas a trabajos propios de 

oficina, o bien al servicio público, cuyas actividades son las de adnúnistración, 

fiscalización y vigilancia. 

La palabra confiar, tiene en nuestra lengua el sentido de 

encargar, recomendar o bien fiar el cuidado de un detenninado negocio. De 

donde podemos concluir que tener confianza en una persona será equivalente a 

hacerle partícipe de los secretos e intereses de uno mismo, llegando a tal grado 

esta asinúlación entre los sujetos de la relación que, aquel en que re ha 



confiado, en no pocas ocasiones, viene a sustiblir al sujeto principal en sus 

funciones. 

Reuniendo los lémlinos trabajador de confianza podemos 

obtener la noción de éste diciendo que; son aquellos ttabajadores que han 

despertado en el patrón el instinto de confiar en él y a f1Jieo por lo tanto, se 

podrán encomendar funciones especiales de la empresa como las de 

administración, fiscalización y vigilancia. 

Encontramos que la Ley no detennina lo que es trabajador 

de confianza, más sin embargo creemos necesario inmiscuimos en este 

significado, ya que estamos iomersos en dicha expresión. Asf vemos que la Ley 

del 31 se refiere a estos en sus artículos 48 y 126 fracción X, y que la Ley del 

70 ya contiene un apartado de dichos trabajadores en su tíllllo sexto, pero ni 

una ni otra nos expresan claramente sus alcances por tanto aqui cabe una 

pregunta ¿Se trata de varias categorías de trabajadores de confianza o es una 

sola?. 

La docrrina se inclina por rechazar en esta materia toda 

interprelllción exclusivamente gramatical, fundándose en que las palabras no 

tienen un solo sentido, sino varios; nosotros creemos que el término de 

trabajador de confianza es uno solo, pero de el se pueden derivar diversas 

categorías como son las de dirección, administración, inspección, vigiiaocia, 

cte., as( podemos poner como ejemplo que; la función de vigilancia, puede 

recaer en un velador o vigilante de la empresa, como tmtién en el conásaño 



del consejo de administración o en el auditor de la contabilidad, pero es claro 

que la categoría de ambos no es la misma. 

Al respecto el maestro Nestor de Buen expresa lo siguiente: 

"la Ley se abstiene de precisar cual es el procedimiento para atribuir a 

determinados puestos una naturaleza confidencial tradicionalmente los puestos 

de confianza son clasificados en los contratos colectivos de trabajo, esto es 

correcto pero insuficiente, ya que lo único que se logra por medio de éste es 

sustraer a detenninados puestos del régimen general sindical y especialmente, 

de la designación de sus titulares por el sindicato. Es claro que tratándose de un 

sindicato de empleados de confiani.a, fónnula que no ha tenido mayor 

aceptación, la designación quedaría a cargo de un sindicato, pero este debería 

ser ajeno al sindicato que representará a los demás trabajadores". 22 

Vemos entonces, que el ténnino es uno solo pero éste es 

flexible, ya que se extiende a varias actividades dentro de la empresa, los 

cuales van a depender, ya sea por el contrato colectivo de trabajo, por el 

sindicato o por el propio patrón, ya que estos saben mejor que nadie cuales 

puestos deberán ser de confianza y por consiguiente, la categoría de estos 

trabajadores se logrará por la naturalei.a de sus funciones partiendo de la idea, 

de que su posición se originó por la necesidad de la empresa, para logar su 

prosperidad, su éxito y el orden entre los trabajadores. 

Para concluir con este inciso, nuestra opinión personal es-

22DE BUEN LOZANO, Nestor. Qerecbo del trabJÜo. 9a. ed. Porrua. México, 1992. 
p.420. 
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que obrero y trabajador de confianza no son sino divenas expresiones de UD 

solo concepto, "trabajador", ya que si recordamos la definición sobre éstos 

podemos comprobar que es aplicable lo mismo a uno que a Olro, por la razón 

de que ambos prestan UD servicio material o intelectual, y asf aeemos que 

perteneciendo a UD mismo concq>to, deben ser regidos por los mismos 

estatutos. 

4.2 Posición del Trabajador de Confümza. 

Siempre se ha dicho que la Ley del Trabajo naci6 para dar 

protección e impartir justicia al trabajador, por esta raz6n, delcrminar la 

connotación juñdica del término ha sido preocupación principal en materia 

laboral, es por esto que creemos necesario recurrir a dicha Ley para situar al 

trabajador de confianza en el papel que desempeña denlro de una empresa. 

Asf vemos que, en toda relación de trabajo, existen dos 

clases de personas que intervienen directamente en su fannación. 

Por UD lado la persona que, teniendo fueaa econ6mica o 

capital suficiente para producir, contrata la fuerza de trabajo necesaria para 

ello, y por otro lado a quien desprovisto de bienes económicos suficientes 

ofrece su trabajo personal a cambio de una remmieraci6n. A los primeros se les 

denomina patrones y a los segunos trabajadores, por lo llmlD creemos necesario 

establecer los conceptos que la Ley nos dá de ambos palll fijar de manera 

precisa, la situación del trabajador de confianza. 
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El concepto de patrón ha provocado muy poca dificultad, ya 

que casi todos los doctrinarios así como la Ley están de acuerdo con el . 

. El artículo décimo de la Ley, a la letra dice: "Patrón es la 

persona ffsica o moral que utiliza el servicio de uno o más trabajadores". 

¿Por qué mencionamos esta definición? Hay una razón nwy 

importante, qu~ dentro de los trabajadores de los cuales utiliza su servicio, 

encontramos los que lo van a representar, puesto que en muchas ocasiones le 

resulta dificil a éste realizar personalmente todas las actividades propias de su 

nivel, por lo que se ve en la necesidad de apoyarse en éstos trabajadores, en los 

cuales deposita su confianza. 

Al respecto el artículo noveno nos dice: "la categoría de 

trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 

desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto." 

Este precepto nos pone más en claro lo antes mencionado, 

ya que si la función que desempeña el trabajador es la de administrador queda 

claro que éste va a representar al patrón en la administración de la empresa, por 

lo tanto el concepto es el mismo pero la actividad es una de las tantas que se 

desprende de éste. 

Podemos sintetizar la noción de los representantes del 

patrón, como ~ellos trabajadores que en nombre de otro, ejercen funciones 
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de dirección o de administración, y que al realizar dichas funciones están 

representando a éste, pero debemos aclarar que la representación a que nos 

referimos es diferente a la que se refiere el Derecho Civil, pues para que exista 

y produzca todos sus efectos propios en materia laboral, es preciso que no baya 

un mandato conforme a las normas del derecho común, sino que bastará que 

una persona desempeñe cualquier trabajo de dirección o de adnñnistración en 

nombre del patrón para que sea considerada como representante patronal. 

El mismo articulo noveno en su párrafo II nos menciona lo 

siguiente: "son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con 

trabajos personales del patrón dentro de Ja empresa o establecimiento". 

Por lo que nos menciona este articulo en su segunda 

fracción, podemos establecer que dependiendo de Ja función que desempeñe el 

trabajador de confianza va a depender su posición dentro de Ja empresa. 

El maestro Trucha Umina nos hace el siguiente comentario 

en Ja propia Ley: "En Jos artículos 182 a 186 de nuestra Ley se señalan normas 

específicas para esta clase de trabajadores, a los cuales denomina de cuello 

alto, que si bien es cierto, no sienten las inquietudes de la clase obrera, eso no 

les quita su carácter de trabajadores frente a las empresas o patrones y por 

consiguiente se encuentran tutelados por la Ley del Trabajo", y los clasifica en: 

a) altos empleados; gerentes, administradores, directores, representantes del 

patrón; b) empleados de confianza en general, que son los propiamente 
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hablando trabajadores de confianza en razón de sus funciones, esto es, que 

para que tengan este carácter se requiere que las actividades que desempeñen 

en la dirección, fiscalización y vigilancia dentro de la empresa y establecimento 

sean de carácter general. 

Encontramos en dicho comentario algunas discrepancias, 

pues como dijimos en el primer inciso de este capítulo, que el término del 

trabajador de confianza es uno solo, pero se puede aplicar a todas las 

actividades que, de manera general, existen dentro de una empresa, siempre 

que el trabajador que las realice, no esté inmiscuido en las labores de los 

obreros. (Cfr. p. 96 ) 

Para complementar la posición del trabajador de confianza 

dentro de la relación de trabajo deben existir ciertos requisitos los cuales 

mencionamos anteriormente, estos se desprenden de la definición del artrculo 

octavo que nos dá la Ley sobre trabajador. (Cfr. p.p.3-4) 

Artículo octavo.- Trabajador es la persona ffsica que presta 

a otra, fisica o moral un trabajo personal subordinado. 

Al respecto encontramos tres elementos fundamentales para 

que se establezca la situación de dichos sujetos: 

a) El trabajador debe ser una persona fisica, por tanto se 
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rechaza la posibilidad de que esta recaiga en una persona moral, ya que este 

siempre va a ser la empresa donde se va a prestrar el servicio. 

b) Esta persona ffsica debe prestar un servicio personal, es 

decir, que este elemento se encuentre en situación de poner su fuerza, ya sea 

intelectual o material al sen.icio de un patrón, porque de lo contrario si se 

prestara por una tercera persona, la situación del segunda cambiaáa y podría 

caer en otra figura que es el intermediario. 

c) El tercer elemento que encontramos en la subordinación, 

y consiste en que el trabajador tiene que someterse a las órdenes del patrón, 

siempre que dichas órdenes no violen los preceptos de la Ley. 

Al cumplir un trabajador con estos elementos, creemos que 

se puede situar en los diversos puestos y actividades que existen dentro de una 

empresa o establecimiento. 

El doctor Miguel Borre! Navarro nos dice al respecto, que 

la verdadera situación de los trabajadores de confianza, es la que prevalece en 

algunos artículos de la Ley del trabajo, como son: 

El artículo 363 donde dice que no pueden formar parte de 

los sindicados de los demás trabajadores. 

El artículo 49 que les niega la reinstalación en caso de ser 

despedidos. 
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El artículo 183 que les niega el derecho al recuento en los 

movimientos de huelga. 

El artículo 127 que los condiciona y los limita en la 

participación a las utilidades. 23 

Nosotros consideramos más que la verdadera situación, 

estos artículos nos mencionan las limitaciones a que se encuentran sujetos 

dichos trabajadores, los cuales mencionaremos en un inciso aparte. 

Concluimos diciendo que son trabajadores de confianza, 

todos aquellos en que se halle confianda la dirección, administración, 

fiscalización y vigilancia de la empresa, de cuya actividad depende la 

prosperidad, el éxito y orden que deben prevalecer dentro de élla; y por la 

misma razón, podemos incluir en esta misma categoría, al grupo de personas 

empleadas en trabajos personales del patrón dentro de la empresa, los cuales 

serán determinados por las necesidades del establecimiento, el cual, asf como 

necesitan la confianza de los arriba mencionados, tienen la necesidad de 

otorgarla a toda una serie de trabajadores de menor categoría, como mensajeros 

secretarias, contadores, cajeros, etc., de cuyo celo y discreción depende el 

bienestar y progreso de la empresa. 

4.3 Condiciones de los Trabajadores de Conílanzn. 

23NAV ARRO BORREL. Miguel. AnáUsjs práctico y jurisprudencia! de~ 
¡nW¡:arm del ln!bajo 3'. ed. Sista. México, 1992. p.p. 73-74 
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Dentro de este capítulo de trabajadores de coofianza, 

también encontramos disposiciones referentes a las condiciones de ttabajo para 

éstos, el régimen especial que fija dichas condiciones sobre estos sujetos, la 

contiene el lftulo sexto, capítulo 11 de la Ley Federal del Trabajo vigente. Los 

preceptos legales que contienen este capitulo, y que regleamcntan de lll8IDll 

especial la situación de los mencionados trabajadores, establecen cieitas 

condiciones mfnimas que deberán regir a favor de éstos. 

El arlfculo 182 establece "La condiciones de trabajo de los 

trabajadores de confianza serán proporcionadas a la naturaleza e imponancia 

de los servicios que presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para 

trabajadores semejantes dentro de la empresa o establecinñento. 

Este artículo nos establece que las coodiciones a las que se 

encuentra sujeto el trabajador de confianza nunca pueden ser inferiores a los 

demás trabajadores que realicen una función semejante, este concepto DOS pone 

en la idea que debe prevalecer sobre dichos sujetos el principio de igualdad y 

que por lo lilnto los coloca a un nivel de identidad sobre aquellos que realicen 

una función igual o parecida, es decir que si dos trabajadores realimn una 

misma función o semejante, aún siendo de sexos opuestos, DO debe de variar 

tanto el salario como las prestaciones entre unos y otros. 

El maestro J. Jesús Castorena nos hace el siguiente 

comenlario en relación a lo mencionado "si no medía contrato colectivo de 

trabajo o si mediando han sido excluidos de su aplicaci6o,, las condiciones de 
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trabajo se ajusllllW al principio de igualdad del salario, al de la similitud 

cuando no se dé la igualdad, ya que que la Ley previene que las condiciones de 

trabajo no podrán ser inferiores a las establecidas al contrato colectivo de 

trabajo para trabajadores que desempeñen servicios semejantes, las condiciones 

de trabajo también se rigen por el principio del salario remunerador art. So. 

fracción XI y art. 182". 24 

El artículo quinto nos dice lo siguiente: "las disposiciones 

de esta Ley son de orden pública, por lo que no procederá efecto legal, ni 

impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrito o verbal la 

estipulación que establezca: 

Fracción XI.- Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la 

misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficacia, en la misma 

clase de trabajo o igual jornada, por consideraciones de edad, sexo o 

nacionalidad." 

El maestro Trueba Urbina en su comentario a este artículo 

en la Ley, nos menciona en el último párrafo: "las condiciones de trabajo 

pactadas, expresa o tácitamente, que contrarien a las mencionadas 

prevenciones de esta Ley, son nulas de pleno derecho y se entienden sustituidos 

por las disposiciones de la misma". 

Vemos entonces claro que si no existe la igualdad, tanto en 

24CASTORENA J., Jeslls Manual ele! Derecho Obn:m op.ciL p. 187. 
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el aspecto económico como en el trato, entre ttabajadores que realicen una 

misma función, la Ley contiene preceptos que protegen a aquellos sujetos que 

se encuentren en condiciones inferiores. 

Por su parte el artículo 184 dispone: "las condiciones de 

trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o 

establecimiento se extender.in a los ttabajadores de confianza, salvo 

disposición en contrario, consignado en el mismo contrato colectivo•. 

Una vez más creemos apropiado hacer referencia a la 

opinión que el maestro J. Jesús Castorena nos expone sobre dicho artículo: "si 

la empresa tiene celebrado contrato colectivo de trabajo, las condiciones de 

trabajo de éste se harán extensivas a los trabajadores de confianza, sin que 

puedan ser inferiores a las que establezca aquel contrato, art. 184. No obstante 

esa prevención, los trabajadores de confianza pueden ser exentos de la 

aplicación del contrato colectivo de trabajo, como se trata de un beneficio 

establecido por la ley en favor del empleado de confianza, debe suponerse que 

el sindicato y el patrón que celebran el contrato colectivo de trabajo, no podrán 

privarlos de él, si no cuentan con su consentimiento. Este consentimiento puede 

ser expreso o tácito; tácito cuando el empleado celebra contrato individual de 

trabajo con el patrón en el que se establezcan condiciones diferentes". 2S 

Esto significa que la Ley establece como condición núnima, 

que la empresa debe equiparar en el trato a los trabajadores de confianza con 

25Jbidem.p.p. 186-187. 
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los demás trabajadores, por lo que se refiere a los aumentos de salario, 

periodos vacacionales, prima de antiguedad, aguinaldo, y en general con todas 

las prestaciones consignadas en el contrato colectivo de trabajo, ya que 

conforme a lo que establece el artículo 184 que hemos transcrito, a los 

trabajadores de confianza únicamente se les excluirá de los beneficios que se 

consignen en el contrato cuando haya disposición expresa en ese documento. 

Las disposiciones a las que nos hemos referido dan 

protección mfnima a esos trnbajadores, por tanto consideramos que si lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo son las nonnas mlnimas aplicables a 

los trabajadores en general, esto nos indica que también son aplicables a Jos 

trabajadores de confianza. 

Para concluir encontramos en los artículos antes descritos 

tres condiciones, las cuales consideramos que favorecen a los trabajadores de 

confianza, estas son: 

a) Que las condiciones de trabajo serán de acuerdo con la 

naturaleza e imponancia de los servicios que presten; 

b) Que estas condiciones se extenderán de los contratos 

colectivos, salvo disposición en contrario; 

e) Que las condiciones de trabajo nunca podrán ser 
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inferiores a las que rigan para trabajos semejantes dentro de la empresa o 

establecimiento. 

4.4 Prerrogativas y Limitadooes a los trabajadores de mnflllllZll. 

Entendemos como prerrogati'tas: el privilegio o exención de 

que goza cualquier persona que desempeñe algún cargo o función que se le ha 

asignado de acuerdo a sus aptitudes, y que por Jo tanto, adquiere venlaja sobre 

otras. 

Dentro de Jo que nosolros consideramos como prerrogativas 

para los trabajadores confianza, y las cuales son muy contadas, aeemos que 

son las que van relacionadas con las funciones que desempeñan, como son las 

de dirección, vigilancia, inspección y fiscalización, cuyas actividades las 

consideramos de una jerarquía más alta a cualquier otra que se desempeñe 

dentro de la empresa, estas funciones son: de mando, de revisión o de 

competencia profesional para sustituir al patrón en 1rabajos que normalmente 

deSarrolla de manera personal; en capacidad de manejar con disaeción 

información que es vital para la empresa; y honestidad para manejar el 

patrimonio de éste, es por esta razón que pensamos que dichas funciones tienen 

privilegio sobre las demás actividades que se desarrollen denlrO de la nñsma. 

Así vemos entonces, que las prerrogativas radican 

principalmente en las funciones que desempeñan los trabajadores de confianza, 

las cuales los ligan al patrón de una manera muy especial. por la cm:anfa que 
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tienen éstos en relación con sus negocios, estas funciones las describiremos 

más ámpliamente en un inciso aparte. (cfr. p. 118) 

Por otro lado, encontramos preceptos que fijan varias 

limitaciones, que en nuestra opinión colocan a estos sujetos en desventaja 

frente al patr6n, en comparación con los demás trabajadores. 

Analizando estas limitaciones y de acuerdo a la Ley Federal 

del Trabajo, encontramos en primer lugar que los lrabajadores de. confianza 

cuando han sido despedidos de su 1rabajo, de acuerdo con el artículo 49 de 

dicha Ley, no tendrán derecho a la reinstalación, y el patrón podrá quedar 

eximido de esta obligación mediante el pago de las indeminizaciones que se 

detenninan en el anfculo 50 de la Ley de la materia; esta liberación del patrón 

para reinstalar al trabajador se encuen1ra detenninada en la fracción m del 

anfculo 49 de la multicitada Ley. 

Segiln lo autores del derecho laboral y como también lo 

mencionamos en un apartado independiente, la estabilidad en el trabajo, es una 

prerrogativa de los trabajadores al poder demandar la reinstalación en el trabajo 

que desempeñaban y la irrenv:diable obligación del patrón de hacer dicha 

reinstalación, a excepción de los trabajadores de confianza y lo5 encuadrados 

en el anfculo 49 de la ley. 

Encontramos también en lo referente a la participación de 

las utilidades algunas limitaciones, las cuales están contenidas en las fracciones 
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I y Il del artículo 127 de la Legislación, en la cual se manifiesta que los 

directores, administradores y gerentes generales de las empresas no 

participaran en las utilidades, este punto hace mención a los funcionarios a que 

se refiere el artículo 11 de la mencionada Ley, en segundo término encontramos 

que los demás trabajadores de confianza si participarán de manera linútada. 

Una limitación más es la que se encuentta plasmada en el 

artículo 183 que dispone: "los trabajadores de confianza no podrán fonnar parte 

de los sindicatos de Jos demás trabajadores, ni serán considerados en los 

recuentos que se efectuen para detenninar Ja mayorla en los casos de huelga, ni 

podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que se integren 

de confonnidad con las disposiciones de esta Ley". 

En relación a esto, en la exposición de motivos se dijo: "el 

artfculo 183 resuelve las cuestiones relativas a las relaciones entre los 

trabajadores de confianza y los demás trabajadores, no podrán fonnar parte de 

sus sindicatos, lo que no implica que no puedan organizar sindicatos especiales; 

los trabajadores han sostenido de manera invariable, que los trabajadores de 

confianza están de tal inanera vinculados con los empresarios que no podrlan 

formar parte de sus sindicatos, uno de cuyos fines es el estudio y defensa de los 

intereses obreros frente a los empresarios. Por la misma razón sostiene 

también, los lrabajadores que no deben ser considerados en los recuentos, 

porque ello lo colocaría en el dilema de prefürir los intereses de los 

erabajadores o hacer honor a la confianza depositada en éllos, haciendo a un 

lado las relaciones obreras". 
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Consideramos que las limitaciones al trabajador de 

confianza contenidas en dicho artículo, son hasta cierto punto razonables, ya 

que por la naturaleza de las labores que desempeñan, no resultaría aceptable 

que participen en la defensa de algunos intereses o derechos que son propios de 

los demás trabajadores, como son: pertenecer a sindicato de los trabajadores de 

la empresa; tomar parte en el recuento para determinar la mayoáa de los 

trabajadores en caso de huelga, o ser representantes de los trabajadores en los 

organismos laborales. Pero no debe tomarse en el sentido de que los 

trabajadores de confianza no puedan constituir sus propios sindicatos, 

basándose en el pñncipio de derecho que reza: "lo que no está prohibido por la 

ley esta permitido". 

Por su parte el anfculo 185 dispone: "el patrón podrá 

rescindir la relación de trabajo si existe un motivo razonable de pérdida de la 

confianza, aún cuando no coincida con las causas justificadas de rescisión a 

que se refiere el artículo 47". 

El artículo 186 lo complementa diciendo: "en el caso a que 

se refiere el anfculo anteñor, si el trabajador de confianza hubiese sido 

promovido de un puesto de planta, volverá a él salvo que exista causa 

justificada para separación". 

En referencia a este último punto, de la causal especial de 
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rescisión del contrato individual de trabajo por la pérdida de la confianza, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado lo siguiente: 

"No consignándose en el artículo 123, fracción xxn, de la 

Constitución Federal, distinción alguna entre obreros que ocupan puestos de 

confianza y los que no los ocupan, para los efectos de que puedan o no 

separarlos de sus empleos sin causa justificada, no puede aceptarse la 

distinción en el sentido de que todo empleado que ocupa un puesto de 

confianza, pueda ser separado sin que justifique el patrón el motivo del 

despido" (Jurisprudencia, apéndice 1975, Quinta Parte, Cuarta Sala, Tésis 81, 

p. 91). 

"La pérdida de la confianza, para dar por ternúnado el 

contrato de trabajo, debe entenderse fundada cuando existan circunstancias que 

sean motivo bastante para que, tomando en consideración la situación particular 

de los trabajadores, por el contacto estrecho que guardan con los intereses 

patronales, haya méritos para separar al trabajadores y sustitufrlo por otra 

persona" (Ejecutoria. Quinta Epoca. Tomo XLIV. p. 4417) 

Con lo anterior vemos que la pérdida de la confianza debe 

estar fundada y motivada con circunstancias que ameriten esa pérdida. y no la 

sola declaración del patrón de habérsela perdido al trabajador. 

Es en estos preceptos donde creemos que radica el 

fundamento legal que socava y amenaza la estabilidad en sus empleos a los 
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trabajadores de confianza y de la cual hemos hecho hincapié, no consideramos 

fundada en derecho, la razón o espíritu del legislador para juzgar como causa 

de rescisión justificada la "pérdida de la confianza", por ser esto, un hecho 

eminentemente subjetivo del patrón que dá márgen a muchas arbitrariedades en 

el desarrollo de las relaciones de trabajo. En otras palabras estos artículos 

tutelan lo contrario a lo que la estabilidad protege. 

Para concluir con este inciso y de acuerdo a lo que 

mencionamos, los trabajadores de confianza se encuentran sujetos a las 

siguientes limitaciones: 

a) Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de 

los sindicatos de los demás trabajadores; 

b) Estos no serán tomados en cuenta en los recuentos que se 

efectuen para determinar la mayoría en los casos de huelga; 

c) Tampoco podrán ser representantes en los organismos 

que se integren de conformidad con las disposiciones de la Ley; 

d) También pueden ser excluidos de las condiciones de 

trabajo que se establecen en los contratos colectivos; 

e) Además de las causales establecidas en el contrato 

colectivo del trabajo, tienen como causal especial la pérdida de la confianza 

aún cuando no coincidan con las causas justificadas de rescisión; 
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f) Cuando tomen el papel de represeotantes del patrón 

(directores, adnúoistradm!s y gerentes generales) no participarán en el repano 

de utilidades; 

g) Cuando se trate de trabajadores de roofiaDza que no 

representen al patrón, participarán limitadamente en dicho reparto; 

h) No tienen derecho a gol.31' de la estabilidad en el ~leo. 

45 Representantes del Patrón. 

l"1fa abordar en su totalidad el estudio de los trabajadores 

de confianza, debemos hacer referencia a los representantes del patrón, los 

cuales se encuentran encuadrados dentro del artículo 11 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

El mencionado ordenamiento considera COIOO representante 

de éste a los directores, administradores y gerentes geoerales y por tal concepto 

lo obligan en sus relaciones con los trabajadores. 

Con referencia a dicho precepto, delJcmos ser claros y 

pensamos que el concepto de representante deriva del rootralD civil de 

mandato, por lo tanto, por ese lado no existe relación de lrabajo, ya que 

mediante este tipo de contrato es cierto que se puede 1epCICUtti a una peisooa. 

pero la diferencia que existe entre el contrato civil y el COlllR!O de trabajo es 
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que en el primer caso la representación es de caracter jurídico, en tanto que en 

el derecho del trabajo puede ser jurídico, economico o de trabajo. 

Por esta razón la Ley Federal del Trabajo ha incluido dentro 

de sus nonnas una disposición jurídica, la cual ubica a los sujetos antes 

mencionados en la posibilidad de sustituir al pabón dentro de la empresa o 

establecimiento, por lo tanto dichas disposiciones rompen con los principios de 

derecho civil dentro del propósito de dar satisfacción a los requerimientos del 

trabajo, al respecto el maestro Roberto Mulioz nos comenta lo siguiente: "no 

debemos confundir como es frecuente, la representación con el mandato. 

Nos encontramos que puede haber representación sin 

mandato. Representantes son, por ejemplo, el consejo de administración en la 

sociedad anónimli, el ejercitante de la patria potestad, el tutor, el gestor 

oficioso, el corredor, etc., sin que esta representación haya sido generada por 

un contrato de mandato. 

Establecida la posibilidad de que exista representación sin 

mandato, es fácil entender que los sujetos que tienen facultades de administrar 

y dirigir, precisamente por tener esas facultades, y sin que haya mandato, son 

representantes del patrón por ministerio de Ley y lo obligan en sus relaciones 

con los demás trabajadores. 

Una forma concreta de como los representantes obligan al 

patrón, la preveen los artículos 51 fracción 11 y 52 de la Ley, que estipulan 



como causal de rescisión de la relación de trabajo, por motivos imputables al 

patrón con la consecuente responsabilidad, el que el personal administrativo o 

directivo incurra, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de 

violencia, amenazas e injurias, malos tratamientos u otros análogos en contra 

del trabajador". 26 

Vemos entonces, como con el simple hecho de que el 

patrón les otorgue a dichos trab.ajadores el deber de representarlo, estos pueden 

tomar las decisiones o determinaciones que consideren pertinentes y que por 

tanto de dichas decisiones, el patrón se encuentra obligado sobre las 

consecuencias que estas generen con los demás trabajadores. 

El mismo artículo 11 también contiene en su desplegado 

que son representantes del patrón "las demás personas que ejerzar funciones de 

dirección o de administración de la empresa o establecimiento". 

Observamos que no solamente los directores, 

administradores o gerentes generales son representantes del patrón, sino 

también aquellas personas que ejerzan solo en parte alguna de esas funciones, y 

por lo consiguiente el patrón también carga con la responsabilidad de las 

actividades realizadas por éstos. 

Vemos claro que la razón de dar a estas personas la 

representación de la empresa por Ley, es que se encuentran en constante trato 

26MUÑOZ RAMON, Roberto. Derecho del Trabajo. T. 11, 1 '. ed. Porrúa. México, 
1983. p.p. 26-27. 
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con los demás trabajadores, y al tener las funciones de administtación, tienen 

impUcitas funciones de mando, de decisión, de revisión, de supervisión, de 

vigilancia; etc., y por tanto la conducta derivada de sus actividades debe de 

obligar a éste, por esta razón no puede desconocer la actuación de sus 

representantes al encontrarse tan claro en la ley. 

Podemos concluir, que la noción de representante nace de 

una relación civil, y entre éste (directores, administtadores, etc.) y representado 

(patrón) nace una relación de trabajo por mandato de ley, en tal efecto, bastará 

comprobar que se es director, administrador, gerente o que ejerza alguna de 

estas funciones para tomar el papel de representantes. 

4.6 Funciones del Trabajador de Confianza. 

Para terminar con este capítulo mencionaremos las 

funciones de los trabajadores de confianza, los cuales por el papel que 

desempeñan dentro de la empresa o establecimiento, dichas funciones revisten 

carácteristicas muy especiales, y van acordes con dichos sujetos, por lo que 

existen razones suficientes para mencionarlas. 

De acuerdo al precepto que establece el Diccionario de la 

Lenga Española, la palabra función siginifica: la capacidad de acción o acción 

de un ser apropiada a su condición natural o al destino dado por el hombre; o 

como acción de un empleo, facultad u oficio. 



117 

Entendemos de este precepto que la función que desempeñe 

una persona debe de ir de acuerdo con su empleo u oficio, asf entonces si 

hemos detenninado que los puestos que desempeña un trabajador de confianza 

son; los de dirección, administración, fiscalización y vigilancia, son funciones 

muy especflicas y que por esta razón, no cualquier trabajador las puede 

desempeñar. 

El maestro J. Jesús Castorena nos dá una descripción de 

estas funciones diciendo: 

a) Función de dirección: son aquellas por las que se delega 

la realización de los fines de la empresa. La facultad incluye las demás labores 

de confianza; 

b) Función de administración: cuando se delegan, se supone 

que el patrón se reserva las de dirección. El administrador tiene a su cargo el 

despacho de todos los negocios de la empresa; 

c) Función de inspección: son de carácter técnico, tienen 

por objeto verificar que los trabajos de la empresa se ejecuten con sujeción a 

las prevenciones establecidas, ya dimanan de instrucciones expresas de la 

empresa, ya de la naturaleza de la profesión de los trabajadores; 

d) Función de vigilancia: son, de todas las de confianza, las 

inmanentes a la misma; consisten de delegar a una persona la custodia de todo 
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o parte del patrimonio y la observación de la conducta del personal, en relación 

con los intereses de la empresa; 

e) Función de fiscalización: esta función consiste en 

averiguar la conducta de los trabajadores, en controlar los ingresos y egresos de 

una empresa, y en analizar y vigilar sus operaciones. 27 

El maestro Castorena nos dá un desplegado de las 

carácteristicas de cada función, con el fin de ponernos más en claro el alcance 

de cada una de éllas, más sin embargo creernos apropiado mencionar una vez 

más, lo que nosou-os expusimos en el primer capítulo de nuestro trabajo, en 

relación a dichas funciones, ya que aunque retomamos pane de lo mencionado 

por el maestro, encontramos más amplias las carácteristicas de éstas: 

a) Funciones de dirección: Son aquellas que están a cargo 

de una o varias personas, cuyas facultades que el pattón delega a su favor, los 

autoriza a hacerse cargo de la realización de los fines de la empresa. Esta 

facultad de dirección es la más amplia que un ttabajador puede tener, pues es 

indudable que incluye las demás labores de confianza enunciadas por la ley. 

b) Funciones de inspección: Estas funciones son de carácter 

técnico y tienen por objeto verificar que los trabajos de la empresa se ejecuten 

con sujeción a las instrucciones o normas establecidas para la realización del 

27¡ Jesiís Castorena. MAnua! del Derecho Obrero op. ciL p. 192 
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trabajo de la empresa. Esta facultad de inspección comprende a todo trabajo en 

general, incluyendo el trabajo profesional, esto es, la persona facultada para 

ejercer funciones de inspección en general, será responsable ante el patrón de 

la buena o mala calidad del trabajo que realice el personal de la empresa. 

c) Funciones de vigilancia: la función de vigilancia consiste 

en que el palr6n delega a uno o más trabajadores la custodia de todo o parte del 

patrimonio de la empresa, abarcando esta función de vigilancia a la observación 

de la conducta de los demás ttabajadores en relación con los intereses de la 

empresa, siendo por esto una función más caracteristica del trabajador de 

confianza. 

d) Funciones de fiscalimción: Son aquellas que facultan a 

las personas que las ejercen, para averiguar y analizar las operaciones y 

acciones que están a cargo de otro u otros trabajadores, abarcando estas 

funciones el control de los ingresos y egresos de la empresa. 

Para finaliz.ar, encontramos también que son funciones de 

confianza aquellas consideradas como ttabajos personales del patrón dentto de 

la empresa o eslableeimiento, por lo que creemos que éstas pueden ser las de 

secretaria, mensajero, chofec del mismo, ele., por la sencilla razón que el 

trabajo que desempeñan guardan una relación muy eslrecha con el patrón. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Hablando en particular de la Ley de 1931, encontramos que, el 

artículo 4º aparte de definir qué debe entenderse por patrón, en su segundo 

párrafo alude a quienes se consideran representantes del núsmo, y si dichas 

personas se encuentran sujetas aun contrato de trabajo, debemos deducir que 

los representantes del patrón tambien son trabajadores. 

SEGUNDA.- El artículo 48 de la Ley de 1931de manera expresa ya contiene 

las palabras empleados de confianza pemútiéndoles beneficiarse con las 

estipulaciones contenidas en el contrato colectivo de trabajo. Con ello se 

reitera la idea del Legislador del 31 al apreciar como trabajadores a los hasta 

entonces denonúnados empleados de confianza. 

TERCERA.- Por su parte el artículo 87 de la mencionada Ley, al indicar la 

forma de pago, fija para "los demás trabajadores" el pago de sus salarios, 

como periodo máximo cada quince días, es indiscutible que dentro de este 

periodo se esta hablando de los trabajadores de confianza. 

CUARTA.- El artículo 174 de la Legislación del 31 sujeto a este estudio, se 

refiere de manera expresa a "puestos de confianza'', estando este artículo 

dentro del capftulo XVI, que se titula "del trabajo ferrocarrilero'', alude a que 

serán dichos puestos los que se establezcan en los contratos colectivos de 

trabajo, de tal suerte que si la misma ley los situa dentro y con los beneficios 

del mencionado contrato, podemos deducir que los considera en cierto modo 

como trabajadores igualmente. 
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QUINTA.-Refiriéndonos a la Ley de 1970, un aspecto que =nos 

importanle es en relación al articulo 9", el cual menciona los casos en que a 

un trabajador se le considera como de confianza, sin dar una definición 

apropiada de éstos, por esta razón proponemos que esle artículo se reforme, 

de tal manera que se introd117.1:3 una definición sobre los mencionados 

trabajadores, para que así dejen de existir errores de inlelprelación que tanto 

daño han causado a éstos. 

SEXTA.- Encontramos también, que la Ley a través del tiempo, reconoce de 

manera expresa la situación imprecisa en que el trabajador de confianza se 

ubica, por lo que creemos injusta, y que por lo tanto, contraría el principio 

fundamental del artfculo 123 constitucional, por lo que proponemos que los 

articulos de la Ley de 1970 (49,127,183,185, 186), que socaban las garantías 

y derechos de estos sujetos , sean sometidos a un estudio para tratar de 

ajustarlos a los preceptos establecidos en dicho artfculo de la Constitución. 

SEPTIMA.-Consideramos que resulta injusto por diversas causas la 

situación del trabajador de confianza, pués si bien es cierto, que al trabajador 

sindicalizado la Ley le otorga la estabilidad en el trabajo, pudiendo ejen:itar 

su derecho, y en su caso poder solicitar la reinstalación, bajo las mismas 

circunstancias, si llega a probar que su despido fue injustificado, no así al 

trabajador de confianza, quien de manera expresa, la Ley Je impone esta 

limitación, pues detemúna como causal específica para esle tipo de 

trabajadores la pérdida de la confianza, colocándolo nuevamente en 

desventaja con los demás trabajadores, por lo que consideramos nesesaño 

proponer que, cuando se pruebe que su despido fue injustificado se le 

otorguen las garantías suficienleS para que dicho trabajador pueda lograr la 
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reinstalación en su trabajo, y asf, evitar serias arbitrariedades por pane del 

patrón en perjuicio de éstos. 

OCTAVA.- Asf consideramos, que la fracción tercera del articulo 49 de la 

multicitada Ley de 1970, que a la letra dfce: el patron quedara eximido de la . . 

obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de la indemnizaciones 

que se determinan en el artículo 50 en los siguientes casos: fracción m En los 

casos de los trabajadores de confianza constituye una regla de aplicación 

general para todo trabajador de confianza, pues no entendemos, por qué si la 

Ley por una parte considera que el trabajador de confianza es trabajador, 

pero sometido a una reglamentación especial, no lo protege en aquello que es 

común a éste, como por ejemplo continuar en su trabajo. 

NOVENA.- Por lo tanto proponemos que se introduzca dentro de la ley, una 

modificación para el trabajador de confianza que establezca para éste la 

reinstalación obligatoria, o en su defecto, una indemnización mayor a la 

establecida por la Ley, que vaya de acuerdo a una tabla prefijada en razón a 

la antiguedad y en relación a su categoría o nivel, salvaguardando sus 

intereses como trabajador y que le permita reubicarse dentro de otro empleo. 

DECIMA.- Por último, vemos que son susceptibles de considerarse como 

trabajadores de confianza, a aquellos que desarrollan trabajos personales del 

patrón ocupando puestos clave en las áreas secretaria) y legal, finanzas y 

control, investigación y desarrollo personal, producción etc., Desde luego, 

estos trabajadores deben reunir como aUibutos personales: competencia 

profesional para sustituir al patrón, discreción absoluta para manejar 
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infonnación confidencial de éste, as! como honestidad para manejar el 

patrimonio de la empresa. 
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